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Capítulo Primero 

PASE DE PREPARACION DEL EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

SUMARIO: 1.- Requisitos previos al ejercicio de la ac

ción penal. 2.- La denu.nciQ: a) Es obligatoria. b) Es potesta

tiva. c) La denuncia como condici6n de procedibilidad. 3.- La 

querella: a) Definición. b) Natural.eza. jurídica de la querella. 

c) La querella como condición objetiva de punibilidad. d} La -

querella como requisito de procedi bilidad o instituto procesaL 

e) La. excitativa y la autorización. 4.- Los obstáculos proces!!; 

les •. 

l.- REQUISITOS PR!NIOS AL EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

Eugenio Florian (1), denomina a las formalidades o re

quisitos previos al ejercicio de la acción penal como' "PRESU

PUESTOS NECESARIOS", y establece que estos son las condiciones 

mínimas para que la acción penal se promueva. 

En el procedimiento penal mexicano, para que el Minis

terio Público se encuentre· en la posibilidad de ejercitar la -

acción penal, es necesario que se cumplan los requisitos que -

se encuentran expresamente señalados en el artículo 16 de la -

Constitución Política de los· Estados Unidos Mexicanos, y al -~ 

(1) Plorian Eugenio. Elementos de Derecho Procesal Penal. Trad. 

de L. Prieto Castro. Barcelona, Ed. Bosch Barcelona. 1934· 
p. 83. . 
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respecto se puede decir que son: 

r.- La comisión u omisión de un hecho que la ley dete~ 

mina como delito. 

II.- Que este hecho llegue a conocimiento de la autor! 

dad por medio de la denuncia, acusación o de la querella. 

III.- Que el delito imputado merezca sanción privativa 

de l.ibertad. 

IV.- Que el hecho se atribuya a una persona física. 

v.- Que la denuncia, acusación o querella es~én apoya

das por declaración y bajo protesta de decir verdad, por persg_ 

na digna de fe o por otros datos que hagan presumir la respon

sabilidad del inculpado. 

Volviendo una vez. más a lo establecido por el artícUlo 

16 Constitucional, se puede observar que la denuncia y la que

rella son requisitos legales previos al ejercicio de la acción 

penal, ya que al ponerse en conocimiento del Ministerio :Públi

co, que se ha cometido un delito, éste hace que se inicie el -

procedimiento por medio de la averiguaci9n previa, pero.aún no 

se ejercita la acción penal ya que es ne~esario para echar a -

andar la maquina.ria procesal, que ~xista un delito y un presU!!: 

to responsable del mismo, para que su ejercicio deba en todo ... 

momento, desde el p~incipio hasta el fin, desde la consigna--

ción hasta las conclusiones, referirse a ellos. 

El Ministerio Público, al solicitar la aplicación de -

. la ley penal al órgano jurisdiccional, hace que éste a su vez 

tenga conocimiento del caso judicial en concreto y ya en esta 
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situación se encuentre en la posibilidad de emitir su decision 

es entonces cuando se puede decir que nace a la vida procesal 

la acción penal. 

Así dice Florian (2), que la acción penal: "Domina y -

da carácter a todo el proceso, lo inicia y lo hace avanzar 

hasta su meta." 

2.- LA DENUNCIA. 

En.la Legislaci6n Mexicana los medios que son acepta-

dos para que se inicie el procedimiento penal y para que el Mi 
nisterio Pú.blico! proceda al levantamiento de las actas de av~ 

riguación previa son: la denuncia, la acusación y la querella 

respectivamente. 

La denuncia como la define el maestro Colín Sánchez 

Guillermo (3), "Es un medio qug es utilizado para hacer del CQ. 

nocimiento del Ministerio Público lo que se sabe acerca del de 

lito, ya sea que el mismo portador de la noticia haya sido --

afectado o . bien que el ofendido sea un tercero." 

Es por tal motivo que se puede decir que: la denuncia 

puede ser presentada por cualquier particular o autoridad en -

cumplimiento de un debsr impuesto por la ley, si los mismos -

tienen conocimiento de que se está cometiendo un delito o bien 

(2} Florian Eugenio. Ob. Cit. P. 84. 

(3) CoHn S~chez Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimien-
tos Penales, México, Ed. PorrtÍa S.A. 1979. P.· 2~6. 
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que se va a cometer~ 

a) ES OBLIGATORIA• 

Por lo que toca a la obligatoriedad de la denuncia, en 

el Código Penal para el Distrito Federal y con aplicaci6n para 

toda la República en materia Federal, en el artículo 400 se ha 

es:tablecido que: "Se aplicará de cinco días a dos años de pri

sión y multa de veinte a quinientos pesos, al que: a) No procB, 

re, por los medios lícitos.que tenga a su alcance, impedir la 

consumación de los delitos que sabe van a consum~se, o se es

tán consumando, si son de los que se pers_igu.en de oficio. "(4) 

Esto es, que nuestro Cuerpo Legal citado, establece la. 

imposición de una sanción para aquel que estando consciente de 

que se está cometiendo un delito, o en su defecto sabe de ant,!!_ 

mano que se va a cometer el mismo, debe de acudir ante la aut.2,. 

ridad a poner en conocimiento de ésta, todo tipo de datos que 

estén a su alcance para. poder evitar en lo posible que se com.2, 

ta el delito, o en su caso, otorgue los datos necesarios para 

que se inicie por parte del Ministerio Público la averiguación 

previa correspondiente para el esclarecimiento del hecho ilíc,!. 

to y con esto, evitar la violaci9n de la norma penal. 

(4) Colín Sánchez Guillermo. Ob. Cit. P. 236. 
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b) BS PO'rES'fATIVA. 

En lDs códigos de Procedimientos Penales en materia F.! 

deral y del Distrito, no se señala sanción alguna en sus artí

culos 116 y ll.7 para quien no denuncia los delitos, por lo que 

al respecto el maestro Rivera Silva, no acepta dicha obligato

riedad en forma absoluta y manifiesta claramente que si el Le

gislador desea que no se cometa un delito, .éste fija una san-

ción para el que cometa dicho ilícito, por tanto al no haberse 

fijado una sanción, entonces no existe ningÚ.n delito y por 

ende tampoco existe ninguna sanción. 

Por tal situación consideramos que la denuncia más 

bien viene a ser una facultad potestativa, ya que como inte--

grantes de esta gran sociedad en la que vivimos, nos interesa · 

conservar la paz y armonía dentro de la mis~a, por lo que se -

debe concluir diciendo que es necesario que las sanciones se -

actualicen para evitar y prevenir toda clase de delitos. 

c) LA DENUNCIA COMO CONDICION DE PROCEDIBILIDAD. 

El Constituyente de 1917, dice el tratadista Colín S~ 

chez (5), "••• instituyó la denuncia como condición de proced! 

bilidad a cargo del Ministerio Público", pero sólo para el ---

(5) Colín Sánchez Guille:nno. Ob. Cit. P• 236. 
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caso de que éste al ejercitar la acci6n penal denuncie los he

chos al 6rgano jurisdiccional. 

Pero de acuerdo y siguiendo el criterio impuesto por -

el profesor en cita, creemos que de ninguna manera la denuncia 

es un requisito de procedibilidad, ya que si bien es cierto -

que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos -

en su art!cul.o 16, incluye la palabra denuncia, para poder dig_ 

tar una orden de aprehensión, no quiere decir esto, que sea 

una condici6n para que el Ministerio Páblico se avoque a su 

funci6n característica durante el período de la averiguaci6n -

previa, porque sólo es necesario que dicho funciona.río esté i!l 

formado por cualquier medio, para que de inmediato, esté obli

gado a practicar las inves~igaciones necesarias, para en su c~ 

so, decidir si aquello de lo que tuvo cot1ocimiento constituye 

o no una infracci6n penal y de ser así, saber quien es su pro

bable autor. 

3.- LA QUERELLA. 

El reconocimiento por parte del Estado, del derecho -

subjetivo que el partiéular.tiene de la acci6n, con relación a 

. cierto tipo de delitos que por exclusión no son de aquellos -

que se persiguen de oficio, al considerarse que no afectan a -

la colectividad.sino tan sólo al particular ofendido, esto or! 

gina que los gobernados juzguen privat!sticamente a sus seme--



7 

jantes con respecto de si son culpables o no y así mismo si d~ 

ben querellarse o no en contra de quien les ha cometido un de

lito quebrantando con esto la ley, más aún juzgan a su parcial 

razón si se lea debe castigar a loa transgresores de la ley o 

no, por lo que a nuestro juicio pensamos, que como es de inte

rés común que no se cometan delitos, así como en los casos en 

que se cometan sean menos frecuentes proporcionalmente al daño 

que causan a la sociedad, pero para lograr ésto, en necesario 

que los motivos que retraiga.n a los hombres de los delitos 

sean a medida que son contrarios al bien público, más fuertes. 

Por tal situación es necesario el que se persiga a los 

delincuentes y que el particular, por el poder que se le ha -

conferido en el artículo 16 de nuestra Carta Fundamental, se -

presente ante el r.rinisterio Público a querellarse por la le---

. sión que haya sufrido, ya que el fin no.viene siendo otro más 

que el impedir al responsable del delito el causar nuevos da-

fios a sus conciudadanos y retraer a los demás de la comisión -

de otros iguales. 

Tratándose de los delitos que se persiguen a petición 

de parte ofendida, la Constitución General de la República ha 

otorgado un margen de disposición procesal al ofendido para la 

promovilidad de la acción penal; esto es que por ser la quere

lla un requisito de procedibilidad, se otorga por parte del -

querellante o de quien legalniente tenga su representación su -

. expresa manifestación de voluntad, a fin de que la maquinaria 

procesal se ponga en movimiento. A la manifestación de volun--
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tad del ofendido, presentada ante el Ministerio Público, para 

que éste ej~rcite la acción penal en esta clase de delitos, es 

a l.o. que denoi:iiitiaiiios qÚeréiía. 

a) DEPINIOION. 

El licenciado Manuel Rivera Silva (6), define a la qu!, 

rella como: "La relación de hechos expuesta por el ofendido S!! 

te el órgano investigador, con el deseo manifiesto de que se -

persigá al autor del delito." 

Por su parte el tratadista Fernando Arilla Bas (7), al 

hablar en relación a la querella, dice que: "Es la relación de 

hechos constitutivos de delito formulada ante el Ministerio P.!! 
blico, por el ofendido o por su representante, pero expresando 

su voluntad de que se persiga." 

Giovanni Leone (8), ha considerado que la querella de

be ·ser entendida como: "La manifestación de la voluntad de la 

persona ofendida, de remover el obstáculo a la promoción de la 

acción penal." 

El maestro Colín Sánchez Guillermo (9), ha dado una d!, 

finición a nuestro modo de ver muy completa de lo que por que-

(6) Rivera Silva Manuel. El Procedimiento Penal. México, Ed. -
· Porrúa S.A., 1969. P. 120. 

(7) Arilla. Bas Fe.rnando. El Procedimiento Penal en México. Mé
xico, Ed. Mexicanos Unidos S.A., 1~78. P. 61. 

(8) Giovanni Leona. Tratado de Derecho Procesal Penal. Buenos 
Aires, Argentina. Trad.~· Santiago Sentís. Ed. EJEA~ P. 157. 

(9) ColÍn Sánchez Guillermo. Ob. Cit• P. 241. 
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rella debemos entender y, así manifiesta que es: "Un derecho -

potestativo que tiene el ofendido por el delito para hacerlo -

del conocimiento de las autoridades y dar su anuencia para que 

sea perseguido." 

Señala el maestro en cita, que dada la naturaleza de -

algunos delitos, si éstos se llegaran a publicar dañarían aún 

más al ofendido, por esta raz6n se deja a la voluntad del mis

mo particular afectado por el delito, el que éste decida sobre 

su persecución; pensamos que tal criterio, es muy acertado ya 

que a una persona, cualquiera que ésta sea moralmente se le h! 

ría más daño con la publicidad del delito, que con el mismo el! 
lito, esto es, que se piensa que es de trascendencia para 

quien ha sufrido una lesión, que se atienda a la conveniencia 

o a la inconveniencia que un proceso le acarrearía; de tal 

suerte concluimos a nuestro modo de ver, que en ciertos casos 

la voluntad privada no es suceptible de consentimiento, porque 

ésta originaría consecuencias desastrosas para el sujeto y 

para la paz y tranquilidad que debe de imperar en ciertos nú--

. cleos como son la familia, ya que de ahí vienen las raíces de 

la institución sobre la cual está estructurada la organización 

social de nuestro país. Por esta raz6n nosotros pensamos que -

esta institución de la querella, debe de conservarse en nues-

tro país y en nuestra Constitución como un medio adecuado para 

mantener la tranquilidad y un buen desenvolvimiento de las re

laciones humanas. 
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b) NATURALEZA JURIDIOA DE LA QUERELLA. 

En el Derecho Penal y en nuestro Derecho Positivo, se 

'han establecido una serie de delitos que s6lo afectan al parti 

cular en cuyo perjuicio se han cometido y no así a toda la so

ciedad, por lo que, en estos casos nuestros grandes trat.adis-

tas de la materia han ~onsiderado que si bien al afectado por 

dicho delito no se le permite accionar por mano propia, si se 

le da la libertad de qu~ mariif:i..estE! _sµ_ :y~luntad ya sea por si 

mismo, o bien por su legítimo representante, para que se pre-

sente ante el Ministerio Público a ejercitar un derecho conce

dido por la ley en los casos de los siguientes delitos: 

Rapto. (Art. 271 O.P.) 

Adulterio. (Art. 274 C.P.) 

Abandono de cónyuge. (Art. 337 C.P.) 

Golpes y violencia física simples. (A;rt. 346 C.P.) 

I~jurias, Difamación y Calumnias. (Art. 360 C.P.) 

En los delitos patrimoniales que se encuentran regula

dos por el artículo 399 bis. 

Al particular como hemos visto, nuestros Legisladores 

han dejado un margen de libertad, para que éste, haga accionar 

el procedimiento por medio de la querella, en el momento en -

que se le cause algÚn perjuicio ya sea en su persona, familia 

o bien en su patrimonio. Así, que del estudio que se ha reali

zado en las obras de diversos tratadistas han surgido dos teo-
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rías, las que se citan a continuaci6n y son: 

PRIMERA TEORIA. 

e) LA QUERELLA COMO CONDICION OBJETIVA DE PUNIBILIDAD. 

Algunos autores han considerado a la querella como una 

condición objetiva de punibilidad y para poder entender qué es 

lo que se quiere decir con estot es necesario acudir al texto 

del maestro Angel Martínez Pineda (10), ya que en su obra este 

atttor manifiesta que tales condi.ciones objetivas de punibili-

dad no son otra cosa que: "Todos aquellos presupuestos de la -

pena que no quedan captados por la culpabilidad del agente, o 

bien aquellas oxigencias que el legislador establece en forma 

ocasional para la aplicación de la pena. 11 

Por lo tanto en esta primera teoría se afirma que la -

querella es una condición objetiva de punibilidad y el legisl~ 

dor estableció de acuerdo a su criterio la manera en que una -

determinada conducta sería considerada en el caso de que hubi~ 

ra cometido algÚn delito, como lícita o ilícita, segÚn las co!!_ 

diciones bajo las cuales se realizara la misma tomando en cuea 

ta la culpabilidad del sujeto activo; así por ejemplo tenemos 

el caso que se señala en el artículo 174 del C6digo Penal, en 

(10) Martínez Pineda Angel. Estructura Y Valoración de la Ac-
ción Penal. México, Ed. Azteca S.A. 1968. P. 32. 
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donde muy claramente se pueden observar las condiciones objeti 

vas de punibilidad, ya que el mencionado artículo señala: "No 

se considerara que obren delictuosamente los padres que abran 

o intercepten las comunicaciones escritas dirigidas a sus hi-

jos menores de edad y tutores respecto de las personas que se 

hayen bajo su dependencia y los c6nyuges entre sÍ."(11) 

Por lo antes transcrito podemos darnos cuenta que la -

·no punibilidad de este caso es resultante de un deber y del -

ejercicio de an derecho toda vez que los que ejercen la patria 

potestad tienen la obligación de educar al menor conveniente-

mente, además de ser sus legítimos representantes y administr_!! 

.. dores encontrándose los tutores en semejante situaci6n, por lo 

que resulta que en el ejemplo citado, no existe delito alguno 

toda vez que no se sanciona a la persona 4ue viola la corres-

pondencia, por tanto si en una conducta con.creta faltan las -

condiciones objetivas de punibilidad es por demás inútil que-

rer castigar a alguien a quien no lo merece. 

Otro ejemplo en el que se puede demostrar la falta de 

las condiciones objetivas de punibilidad, es el que señala --

nuestro Cuerpo Legal cit~do en su artículo 303 fracción Ii, -
pues en el se este.ble ce que, en el delito de homicidio opera -

la circunstancia de que la muerte acontezca dentro de los se-

santa días contados a partir de la fecha en que fue lesionada 

la persona. 

(11) Código Penal para el Distrito Federal. México, Ed. Porrúa 
S.A. 1984. 



13 

En tales circunstancias y de acuerdo con el criterio -

del licenciado Angel Martínez Pineda (12), pensamos que debe -

rechazarse tal teoría, porque las condiciones objetivas de pu

nibilidad, en estos ejemplos sacados de nuestro Código Penal, 

están dirigidas al sujeto activo del delito y no así al sujeto 

pasivo. 

SEGUNDA TEORIA. 

d) LA QUERELLA COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD O INS

TITUTO PROCESAL. 

La. gran mayoría de lo~ autores mexicanos, han conside

rado a la querella como un requisito o condición de procedibi

iidad, así mismo el tratadista Giovanni Leone ( 13), ha conside 

rado a la querella de igual manera pues este autor nos dice en 

su obra, que la querella es 11 0 s6lo" o· "es también" una condi

ción de procedibilidad, es decir, un obstáculo al inicio de la 

acción penal, porque solamente se ejercita si la. persona ofen

dida por el delito "... declara al Ministerio Público que qui!_ · 

re proponer la querella." 

Es decir, que para que se ejercite la acción penal es 

necesario la manifestación de voluntad del particular ofendí.do 

(12) Martínez Pineda Angel. Ob. Cit. P. 33. 

(13) Giovanni Leone. Ob .• Cit. P •. 157. 
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por un delito, al cual se le ha otorgado un derecho o una fa-

cultad para que acuda ante la autoridad a manifestar tal sitU,2; 

ción y hacer con ésto que el Ministerio Público en su función 

de órgano de acusación, se encuentre en la posibilidad de ejer 

citar la acción penal. 

Nosotros por nuestra parte adheriéndonos.al pensamien

to, tanto de nuestros autores mexicanos como al de nuestro au

tor en cita, afirmamos que tal criterio debe prevalecer, pues 

existen varios delitos de los cuales anteriormente hemos seña

lado algunos y en los que al parttcuiar- ·se le ha otorgado la -

oportunidad de que acuda ante el Ministerio Público, a quere-

llarse por el delito, por el cual haya sido perjudicado ya sea 

en su persona, familia o bienes, pero también se le ha otorga

do como una ventaja pues si el mismo particular considera que 

al querellarse sale más perjudicado, puede no hacerlo si así -

le parece mejor; esto ocasiona que día con día nos demos cuen

ta que se cometen infinidad de delitos de los que la autoridad 

nunca tiene conocimiento y de los que por tanto nunca van. a i,!! 

vestigar y mucho menos va a perseguirse a sus probables auto--

res. 

Sólo por esta Última situación oreemos que no deberían 

existir delitos perseguibles por querella necesaria, debido a 

que nuestro derecho penal, sólo debe de tener en cuenta el in

terés de la sociedad y por tanto, no debe abrazar situaciones 

que importan intereses de carácter exclusivamente particular. 

Es decir, que si con el delito cometido se afecta la armonía -
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social, debe éste perseguirse independientemente. de que lo 

quiera o no la parte ofendida y si el delito po~ cualquier ra

zón, vulnera únicamente intereses particulares, entonces este 

ilícito debe ir a otra rama del derecho y no estar dentro del 

penal, ya que si continúa. dentro de éste se afecta a la socie

dad. 

e) LA EXCITATIVA Y LA AUTORIZACION. 

De acuerdo con la ley se ha reconocido a la excitativa 

y a la autorización como requisitos de procedibilidad y en es

te pequeño estudio, se verán algunas de sus características. 

En primer lugar al referirnos a la excitativa, segÚn -

nuestro Código Penal para el Distrito Federal, en su artículo 

360 fracción II, señala que es: "La petición que hace el repr~ 

sentante de un país extranjero para que se pro~eda penalmente 

en contra de quien ha proferido· injurias al gobierno que repr~ 

senta o a sus agentes diplomáticos. "(14) 

El tratadista Arilla Bas, comenta en su obra, que la -

excitativa es una modalidad especial de ·la. querella y que en -

el caso .antes mencionádo, ésta es formulada por la Secretaria 

de Relaciones Exteriores,·ya que ésta representa al órgano 

ofendido, poniendo en conocimiento del Procurador General de -

la República, los hechos por lo que se solicita y en contra de 

( 14) Código Penal para el Distrito Federal. México, 1984. 
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quien haya cometido un hecho ilícito. 

Entrando al estudio de la autorización, algunos auto-

res manifiestan que es un requisito de procedibilidad, ya que 

un procedimiento penal no se puede iniciar sin ésta, en virtud 

de que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-

nos, ordena que la acusación debe hacerse ante la Cámara de S!, 

nadares, artículo 110. Entonces y de acuerdo con lo antes di-

cho podemos manifestar que la autorización se presenta. en si-

tuaciones legales como la.de los Diputados o Senadores en la -

que es necesario para proceder en su contra y en virtud de que 

gozan de fuero, que se les haya privado de éste! 

Se ha considerado también a la autorización por algu-

nos tratadistas, como un obstáculo procesal, ya que su funda-

mentación la basan en el artículo 111 de nuestro Pacto Federal 

pues en uno de sus párrafos establece que: ·,. No será obstáculo· 

para que la imputación por la comisión del delito continúe su 

. curso cuando el inculpado haya concluido el ejercicio de su en 
cargo. 11 (15) Es. decir que en estos casos la acusación ya se in! 

ció y por ende el procedimiento, por lo que, la autorización • 

en esta etapa no viene a ser un requisito de procedibilidad y 

en cambio sí un obstáculo procesal, ya que mientras no se qui-

.· te el fuero constitucional al responsable de1 acto ilíc'ito, no 

se va a poder proceder en contra de. éste, pues no es necesario 

(15) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
México, Ed. Porr\ia S.A. 1983. Art. 111. 
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para que se inicie la preparación de la acción penal, pero sí 

para proseguirla. 

4.- LOS OBSTACU'LOS PROCESALES. 

Loa obstáculos procesales son causas suspensorias del 

procedimiento previamente fijados en la ley; su razón de ser -

radica en el imperativo de que· sean resueltas algunas relacio

nes jurídicas conexas al delito y cuya naturaleza imposibilita, 

jurídicamente hablando, la determinación o comprobación de a-

quél, sin la previa resolución judicial recaída sobre la rela-· 

ción jurídica antes mencionada. 

Son causas suspensorias del procedimiento las seflala-

das en los artículos: 672 del Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal, 468 d.el Código Federal de Procedi--

mientos Pena.les y 31 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge

neral de la República .entre otros. 

Un obstáculo procesal viene a ser la violación de un -

requisito de procedibilidad, como es la falta de la querella. 

Así mismo, los obstáculos procesales detienen el proc!. 

dimiento ya iniciado por: 

a) Su.straccicSn del inculpado a la accicSn de la justi--

cia.· 

b) Por perturbación mental del inculpado ocurrida du--



rante la tramitación del procedimiento penal. 

e) Por ausencia de un requisito de procedibilidad o 

prejudicial; ejemplo: la falta de la querella en 

los delitos que la requieran. 

d) La autorización. 
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e) La extradición o sea la entrega que hace un Estado 

extranjero del delincuente que se refugió dentro de 

su territorio o al que se le dio asilo diplomático. 

La extradición, cualquiera que sea la naturaleza jurí

~ica que se le atribuya, es un acto de soberanía al cual se 

condiciona el enjuiciamiento del sujeto pasivo de la acción p~ 

nal, por lo que a nuestro juicio pensamos que la extradición -

sí es un obstáculo proce~al. 

En nuestro país en el caso previsto en el artículo 672 

del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, 

se ha establecido que: "Cuando un Magistrado, Juez o Agente -

del Ministerio Público fuere acusado por delito del orden co-

mún, el juez que conozca del proceso respectivo pedirá al Tri

bunal superior del Distrito Federal que lo ponga a su disposi

ción, y éste lo decretará así."(16) 

Otra situación semejante es la que se señala en el ar

tículo 31, fracción I de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge 

neral de la Repúbli_ca, pues en el se establece que: "Cuando se 

· (16) Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 
Mhico, Ed. Porrú.a S.A. 1984. 



19 

impute la comisión de un delito a un Agente del Ministerio Pú

blico Federal, el juez que conozca del asunto pedirá al Procu

rador que lo ponga a su disposición, sin perjuicio de que se -

adopten las medidas cautelares que correspondan para evitar· -

que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. "(17} 

La autorización, se presenta en situaciones legales C,2. 

mo las que se han sefialado, mismas éstas que constituyen obat! 

culos procesales, por.lo que es necesario q~e la autoridad que 

establece nuestro cuerpo legal, para el caso en concreto de -

que se trate, dé su anuencia al órgano jurisdiccional para que 

éste decrete la detención de quien haya cometido el hecho ilí

cito. 

Por lo que nosotros, haciendo un pequeño comentario, -

podemos afirmar que la gran mayoría de los ~erpos Legales vi

gentes contienen diversas disposiciones para exigir el buen -

desampeño y cumplimiento de sus obligaciones a todo servidor -

público que forma parte de los órganos del poder, lo mismo que 

para imponerles sanciones cuando éstos.rebasan las facultades 

que les han sido atribuidas por nuestras leyes, incurriendo en 

arbitrariedades, abuso o bien exceso de poder y aunque es nec_! 

sario para poder actuar en su contra que se dé autorización -

por parte de la autoridad superior de éstos al órgano jurisdi~ 

("17} Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República. 
México, Ed. Porrúa S.A. 1984. 
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cional que conozca del proceso, para que pueda dictar una ór-

den de aprehens~ón en su contra, no por eso se va a dejar sin 

castigo a quien ha violado la ley. 



Capítulo Segundo 

LA ACCION PENAL. 

SUMARIO: 1.- Significado etimológico y gramatical. 

2.- Naturaleza Jurídica. 3.- Definición. 4.- La acción Penal. 

5.- La. pretensión punitiva. 6.- La exigencia punitiva. 7.- Ca

racterísticas de la acción penal: a) Pública. b) Unica. c) In

divisible. d) Obligatoria. e) Intrascendente. f) Irrevocable. 

g) Autónoma. h) Necesaria. 

1.- SIGNIFICADO ETIMOLOGICO Y GRAMATICAL. 

En el derecho tradicional la palabra "acción" viene de 

agere, qµe significa obrar y en su sentido gramatical signifi

ca: toda actividad o movimiento que va dirigida a la re~liza-

ción de un determinado fin. 

La elaboración del moderno concepto de acción surgió -

del estudio realizado por Windscheid y Muther; el primero sos

tenía la' identidad de la actio romana con el derecho subjetivo, 

el segundo por su parte, llega a construir el derecho de ac--

ción como independiente del derecho subjetivo, pero condicion_! 

do a la existencia del derecho subjetivo mismo. 

Muther dice, "••• que quien tiene un derecho insatisf_! 

cho tiene el derecho de obtener una sentencia favorable; ésto 

. es, el derecho de acción, independiente· del derecho subjetivo, 
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pero condicionado a la existencia de éste."(l) 

De lo. establecido por Muther, se debe concluir dicien

do que, él consideraba a la acción como un derecho subjetivo -

público que pertenece a quien tiene la razón para que el Esta

do le conceda la tutela jurídica mediante sentencia favorable. 

Lo que hace que este derecho público subjetivo tenga como pre

supuesto un derecho privado y su violación. 

El tratadista Giuseppe Chiovenda (2), define la acción 

como: "El poder jurídico de dar vida a la condición para la ª.2. 

tuación de la voluntad de la ley." La ácci6n dice, "•••es un 
poder que corresponde frente al adversario respecto al cual se 

produce el efecto jurídico de la actuación de la ley. El adve~ 

sario, no está obligado a nada frente a este poder, está, sim

plemente ligado a él." 

La acción, sigue diciendo nuestro autor en cita, se -

agota con su ejercicio sin qu.e el adversario pueda hacer nada 

para impedirla ni para satisfacerla. Tiene naturaleza privada 

o pública, según que la voluntad de la ley de la cual proceda · 

la actuación tenga una u otra naturaleza. 

La acción nace por el hecho de que aquél que debía coll 

formarse con una voluntad concreta de la ley, que nos garanti

za un bien de la vida, ha·transgredido la norma; haciendo con 

(1) Giuseppe Chiovenda J. Cita a Muther. Instituciones de Dere 
cho Procesal Civil. Vol. I. Madrid, Trad. E. Gómez Orbane
ja. 1936. P. 20. 

(2) Giuseppe Chiovenda J. Ob. Cit. P. 24. 
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esto, que busquemos su actuación independientemente de la vo-

luntad del obligado.(3} 

La acción es, según Carnelutti (4), "El poder de prov~ 

car la actuaci6n de un órgano jurisdiccional." 

Pero el poder de acción no corresponde a una parte, si 
no a las dos. El principio del contradictorio manifiesta la bi 
lateralidad de la acción y sus razones. El contradictorio re-

presenta el cumplimiento y correctivo de la acción de parte en 

el proceso. 

Cada parte actúa por su propio interés; pero la actua

ción combinada de estos intereses sirve a los fines del proce

so. La acción supone, en síntesis, según el autor en cita, el 

ejercicio privado de una función pública. 

El licenciado y tratadista Cipriano Gómez Lara ( 5), -

conceptúa la acción como: "El derecho, la potestad, la facul-

tad o actividad mediante la cual un sujeto de derecho provoca 

la función jurisdiccional. " 

Explica, con mucha claridad, nuestro maestro en cita -

que la acción es concebida como algo que provoca la función j!!, 

risdiccional del Estado. Por lo que, sigue diciendo, es conve

niente dejar asentada la idea de que de la acción se puede ha

blar, cuando menos, en tres acepciones distintas, mismas que -

(3) Giuseppe Chioven.da J. Ob. Cit •. P~ 25. 

(4) Giuseppe Chiovenda ~ •. Cita a Carnelutti. Ob. Cit. P. 25 

(5) Gómez Lara Cipriano, Teoría General del Proceso. rtiéxioo, 
. Ed. Textos Universitarios. 1980 .• P. l.09. 

1 

1 

1 
1 
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se citan a continuación: 

a) Como sinónimo de derecho. 

Es el sentido que tiene el vocablo cuando se dice " el 

actor carece de acción." 

Es decir, se identifica a la acción con el derecho de 

fondo o sustantivo o, en todo caso, se le considera como una -

prolongación del derecho de fondo, al ejercitarse ante los tri 

bunales. 

b) Como sinónimo de pretensión y de demanda. 

La acción en este sentido es la de que se tiene un de

recho válido y en nombre del cual se promueve la demanda res-

pecti va. Así se habla de demanda fundada e infundada. 

e) Como sinónimo de facultad de provocar la actividad 

de la jurisdicción. 

Se habla, entonces, de un poder jurídico que tiene to

do individuo como tal, y en nombre del cual ¡e es posible acu

dir ante los jueces en demanda de amparo a su pretensión. El -

hecho de que esta pretensión sea fundada e infundada no afecta 

la naturaleza del poder jurídico; pueden promover sus acciones 

en justicia aun aquellos que erróneamente se consideran asist.!_ 

dos de razón. ( 6) 

Nosotros por nuestra parte, pensamos que nuestro maes

tro tiene razón y nos adherimos a su pensamiento, pues él, co!! 

(6) Gómez Lara Cipriano. Ob. Cit. P. 109. 
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sidera que a.la acción se le debe entender como "•••un poder 

jurídico de acudir ante los órganos jurisdiccionales. "(7) Del 

"poder jurídico" a que hace referencia el profesor Gómez Lara, 

nosotros pensamos que es aquél que tiene todo individuo de ac~ 

dir ante la autoridad a fin de conseguir en juicio el reconoci 

miento y la protección a su favor de un derecho que considera 

le ha sido violado. 

2.- NATURALEZA JURIDICA. 

Desde el punto de vista del tratadista González Blanco 

Alberto (8), en su obra denominada, El Procedimiento Penal Me

xicano~ él manifiesta que existen dos corrientes doctrinales -

fundamentales que describen cuál es la naturaleza jurídica de 

la acción penal. 

Ahora entrando al estudio de las teorías que se ocupan 

de la acción penal, diremos que la primera de ellas es la "Cl.!!: 

sica" que considera a la acción como un derecho que se pone en 

movimiento como consecuencia de uria violación, es decir, el d~ 

re~ho de ejercicio; e~ta corriente es la que se refiere a las 

instituciones jurídicas más antiguas, visible lo anterior en -

el Diges1.;o 44, 7, 51 que a la letra dice que la acción es: "El 

derecho de perseguir y reclamar en juicio lo que se nos debe o 

(7) Gómez tara Cipriano. Cita a Couture. Ob. Cit. P. 109. 

(8) González Blanco Alberto. El Procedimiento Penal Mexicano. 
México, Ed. Porrtía S.A. 1975. P. 73. 
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lo que es nuestro.n(9) 

La segunda de las teorías a las que hacemos referencia 

es .la que nuestros tratadistas han considerado como "Moderna" 

y es en esta corriente en la que se considera a la acción como 

una institución de carácter procesal, ya que a decir de ellos, 

la acción penal 11 ••• inviste al órgano de la. jurisdicción, el 

cual por efecto de ella, está obligado a emitir una decisión; 

e inviste también al sujeto frente al cual se requiere la deci 

sión (imputado) el cual queda sujeto al efecto producido por -

la promoción de la acción penal, es decir, al desarrollo del -

proceso y a la aplicación de la ley al caso concreto. "(10) 

Así entendida la acción penal, podemos decir, que ésta 

se pone en relación al órgano jurisdiccional como derecho sub

jetivo y en relación al imputado como derecho potestativo. 

En nuestro muy personal punto de vi"sta, pensamos que -

en la primera de las teorías expuestas, la acción se considera 

como derecho subjetivo ya.que tiene existencia por sí misma y 

como relación en el proceso se tiene como derecho sustantivo -

el cual se hacía valer en el mismo, esto es que tener acción, 

equivalía n·tener un derecho determinado y ejercitar la acción 

es igual a ejercitar un derecho. 

El derecho positivo mexicano en relación con la teoría 

moderna que se planteó, ha establecido en su Constitución Fed~ 

(9) González Bustamante Juan José. Principios de Derecho Proce 
sal Penal Mexicano• México, Ed. Porrúa S.A. 1971. P. 37. 

(10) González Dustamante Juan J. Cita a Garbagnati. Ob. Cit. 
P. 124~ 
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ral en el artículo ao., configurado como garantía individual, 

para toda persona que se encuentra dentro del país, "el dere-

cho de petición", pues es a través de este requerimiento o po

der jurídico de que se halla asistido todo individuo, que pue

de acudir ante la autoridad a solicitar lo que considera justo. 

El derecho de petición, dice el tratadista Eduardo J. 

Couture, en su obra denominada: Fundamentos del Derecho Proce

sal Civil, fue en su formulación originaria, un der.echo priva

do, luego adquirió, en notorios textos Constitucionales un ca

rácter público de garantía.(11) 

Por nuestra parte pensamos, que del derecho de peti--

ción, los tratadistas modernos han hecho surgir en gran parte 

la definición de lo que es la acción, así por tanto, dicen que 

es "el poder jurídico", esto entendido como un derecho pot.est_!! 

tivo que tiene todo sujeto de acudir a los órganos jurisdic--

cionales para recl.amarles la satisfacción de una pretensión; -

por tal razón se debe concluir diciendo que la acción, es el -

poder jurídico de dar vida a la condición para la actuación de 

los órganos jurisdiccionales, quienes actúan utilizando una v~ 

luntad concreta de la ley, voluntad ésta que por tanto se en-

cuentra en una norma de derecho positivo y como tal favorecerá 

al denunciante, si efectivamente existe un derecho lesionado, 

la resolución será estimatoria; si no existe la petición será 

· (11) Couture Eduardo j. Fundamentos del Derecho Procesal Civil. 
México, Ed. Nacional. P. 78. 
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rechazada en cuanto a su mérito, pero en todo caso la autori-

dad debe admitir la petición para su .debido examen con arreglo 

al procedimiento establecido en nuestras leyes vigentes. 

El derecho de petición de acuerdo con el criterio im-

puesto por nuestro tratadista en cita, podemos decir que es, -

un instrumento de relación entre el gobierno y el pueblo; y en 

cuanto él constituye un instrumento para hacer llegar al poder 

público la querella o queja por un derecho efectivamente agra

viado, su significado es fundamental en el sistema de la tute

la jurídica. 

Así mismo en nuestra Constitución Nacional, en su arti 

culo 17 en uno de su!! párrafos establece que: " Ninguna: perso

na podrá hacerse' justicia por sí misma, ni ejercitar violencia 

para reclamar un derecho. Los tribunales estarán expeditos pa

ra administrar justicia en los plazos y términos que fije la -

ley."(12) 

Es decir, que del precepto señalado, podemos darnos -

cuenta muy claramente, que prohibe al gobernado hacerse justi

cia por sí mismo y establee.e la obligación por parte del Esta

do de intervenir como órgano mediador y sancionador entre el -

ofendido por el delito y ei responsable del mismo. 

{12) Constitución Política de los. Estados Unidos Mexicanos. 
México, Ed. Porrúa S.A.·1984. P. 15. Art. 17. 
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3.- DEFINICION DE LA ACCION PENAL. 

Desde tiempos muy remotos hasta nuestros días, numero

sos tratadistas se han avocado al estudio de la acción penal, 

por lo que a través de este trabajo hemos tratado de compilar 

algunas de las definiciones que a nuestro juicio son de las -

más sobresalientes de astas estudiosos de la materia como lo -

son: 

Massari (13), el cual nos define a la acción diciendo 

que es el poder jurídico de hacer activar el proceso con el ob 

jeto de obtener sobre el derecho deducido una resolución judi

cial. 

El maestro Rivera Silva (14), entiende a la acción co

mo el conjunto de actividades que realiza el Ministerio Públi

co, ante un órgano judicial, con la finalidad de que éste, a -

la postre, pueda declarar el derecho en un ac~o que el Minist_! 

rio Público estima delictuoso. 

El licenciado Eduardo Pallares ( 15), al dar su defini

ción de la acción penal dice que es una acción pública ejerci

tada en representación del Estado po~ el Ministerio.Público y 

(13) Colín Sánchez Guillermo. Cita a Massari. Ob. Cit. P. 228. 

(14) Rivera Silva Manuel. El Procedimiento Penal Mexicano. 
México. Ed. Porrúa S.A. 1969. p. 109. 

(15) Pallares Eduardo. Prontuario de Procedimientos Penales. 
México, Ed. Poma S.A. 1969. P. 9. 
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cuyo objeto es· el obtener la aplicación de la ley penal. 

Por último Florian y varios tratadistas más (16), han 

considerado a la acción penal como el poder jurídico de exci-

tar y promover la decisión del órgano jurisdiccional para que 

éste determine sobre una relación de derecho penal. 

Nosotros pensamos que desde el punto de vista de nues

tros tratadistas, la acción penal ya no es concebida como un -

derecho, sino que más bien se le comlidera co:no un poder jurí

dicO o bien como un derecho potestativo que tiene el raniste-

rio Público para ejercitarlo en representación del sujeto pas! 

vo al que se le cometió .el delito, cuando éste sólo es perse-

guible a petición de parte ofendida y dejándose de igual mane

ra la persecución de todos los demás delitos a nuestro repre-

sentante social, para que éste al ejercitar la acción penal, -

acuda ante el juez y, que éste a su vez, decida sobre la situ~ 

ción jurídica que se le ha planteado; este poder jurídico al -

que hacemos referencia, es el que emana de la ley. 

4.- LA ACCION PENAL. 

La acción penal se origina desde el momento en que en

tran en vigor las normas en que se tipifican los delitos y se 

determinan las sanciones, porque es a partir de entonces cuan-

(16} Florian Eugenio. Ob. Cit. P. 47. 
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do surge la posibilidad de que se les pueda aplicar las mismas 

a quienes las violan. 

La acci6n se entiende como la posibilidad concreta de 

hacer valer un derecho, pero hay una diferencia entre el dere

cho subjetivo y el medio de hacerlo valer. ya que la acci6n r~ 

quiere siempre de la pr~tensi6n, pues sin ést8::, aquella no se 

podría ejercitar, pretensión ésta que tiene el :Ministerio Pú-

blico de que se castigue a quien cometió un ilícito penal. 

Florian nos dice que la acción penal es un "poder jur.f. 

dico" y que el uso de este poder pone invariablemente en movi

miento al juez, quien no puede actuar si la acción penal no se 

ejercita ante él, de tal situación concluimos diciendo que de 

lo antes mencionado, el juez se encuentra en la posibilidad de 

aplicar la ley en forma definitiva al caso concreto de que se 
trata. 

El licenciado Marco Antonio D!az de León (17), en su -

obra denominada Teoría de la Acción Penal, ha manifestado que: 

"En nuestro sistema la acción penal, se reduce a impedir que -

el ofendido promueva directamente su derecho de acción, corre!!_ 

pondiendo su ejercicio, a manera de deber a1 Ministerio Públi

co, quien actúa como intermediario entre el particular lesion~ 

do y el juez penal." 

( 17) D!az de León L~arco Antonio •. Teoría de la Acci6n Penal. 
Textos Universitarios s •. A. México, 1974• P. 86. 
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Desde nuestro punto de vista, podemos concluir dicien

do que la acción penal es el instrumento rodeado de infinidad 

de cualidades para el logro de la justicia, esto es, que para 

impartir justicia es .necesario que se pida y para pedirla es -

necesario ejercitar la. acci6n penal, pues ésta es anterior al 

quebrantamiento de la norma penal violada y nace con la activi 

dad que realiza el Ministerio Público ante el 6rgano jurisdic

cional para que éste a su vez, determine si se han reunido los 

elementos necesarios en la consumaci6n de un delito y encon--

trarse así en la posibilidad de que se le imponga al sujeto ª-5:. 

tivo la sanci6n que nuestra ley establezca para el caso concr~ 

to de que se trata. 

5.- LA PRE'l'ENSION PUNITIVA. 

la acci6n penal se funda en el derecho que tiene el E~ 

tado de castigar a quien ha cometido un delito; esto es lo que 

se llama pretensión punitiva y ésta surge de la violaci6n de -

una norma penal, ya que el ofendido por el delito tiene una -

pretensión que surge posteriormente al delito, pero ésta tiene 

nacimiento antes del proceso y del procedimiento, pues es en -

s!, la afirmación de un derecho. 

El tratadista Saba~ini (18), en su obra denominada, -

~rincipi di Diritto Processuale Penale.Italiano, ha establecí-

{18) Briseño Sierra Humberto. Cita a Sabatini. Cuarto Congreso 
.Mexicano de Derecho Procesal. México, Ed. U.N.A.M. 1971.
P. 77._ 

··.·:.:} 
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do que la pretensión punitiva "••• surge de la violación de -

una norma penal y preexiste lógica y cronológicamente al naci

miento del proceso, por tanto es capaz de tener una vida extr.!!; 

procesal. " Visto esto así, creemos entonces que la pretensión 

punitiva no nace con el t·ipo del delito, ya que éste es el pr.2_ 

supuesto necesario para que surja a la vida la pretensión que 

tiene el ofendido en el momento en que se le cometa el delito. 

Algunos autore~ han sostenido que la acción penal es, 

en estricto sentido, siempre una conducta y a través de la mi~ 

ma se hace valer la pretensión Punitiva, ya que ésta se orien

ta al castigo del culpable del ilícito penal. 

El licenciado y tratadista Rafael de Pina (19), dice -

que lá pretensión punitiva es: "Una pretensión procesal que se 

formula para obtener la sanción que corresponda al infractor -

de la ley penal. " 

Por su parte Eduardo J. Couture (20), expresa que la -

pretensión punitiva es: "La afirmación de un· sujeto de derecho 

de merecer la tutela jurídica y, por supuesto, la aspiración -

concreta de que ésta se haga efectiva." 

Así tenemos que al cometerse un delito, surge como re-

su:ttado la pretensi6n punitiva, y al surgir ésta da. como cons~ 

cuencia el nacimiento de la acci6n penal la cual va a ser eje!_ 

(19) De Pina Rafael. Derecho Procesal Penal. México, Ed. Botas. 
1951. P. 157. 

(20) Couture Eduardo J. Ob. Cit. P. 73. 
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citada por el 6rgano encargado para ello que en nuestro país -

es el Ministerio Público, pues éste tiene a su cargo el cuida

do del orden y bienestar dentro de la sociedad, lo que gráf ic.! 

mente podemos representar de la siguiente manera: 

Tipo Penal 

Comisión de un delito~---~----Pretensión Punitiva. 

Ejercicio de la acción 

penal. 

Es por esto que la pretensi6n punitiva corresponde al 

Estado siempre y cuando se trate de la comisión de delitos que 

se persiguen de oficio y debe hacerse valer ante las jurisdic

ciones sirviendo ésta de instrumento al proceso penal. 

La pretensión, vista de esta manera, es s6lo un estado 

de vol.untad jurídica mas no es un poder jurídico, ya que el --

. ofendido por el delito s6lo ·tiene el interés de que se le res

tituya el derecho que le ha sido violado y en su caso, previo 

juicio en el que se demuestren los fun~amentos de la acusación, 

surja como consecuencia la obligación al imputado de sufrir la 

pena .. 
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6.- LA EXIGENCIA PUNITIVA. 

La exigencia punitiva es un derecho que se supone exi_! 

tente y pertenece al Estado el cual a su vez debe hacerlo va-

lar ante los 6rganos jurisdiccionales ya que éste tiene el de

ber de castigar de acuerdo con las normas establecidas por el 

procedimiento penal. 

La exigencia punitiva surge del derecho material, esto 

es, que nace desde el momento en que el delito se comete, así 

podemos decir, que el Ministerio Público al acusar, en el eje~ 

.cicio de la acci6n penal, afirma al juez que "··· por haber º.2. 

metido un delito el imputado nació para el Estado un derecho a 

castigarlo y que debe hacer uso de él, previa la declaración -

de su existencia, en la inteligencia de que el titular a nom-

bre del Estado, tiene el derecho a castigar cuya existencia se 

afirma, en el propio juez ante quien la acci6n se ejercita~(21) 

Por lo mencionado y haciendo un pequeño resumen pode-

moa decir que la comisión de un delito da orígen al nacimiento 

de la exigencia punitiva y de ésta surge la acción penal, la -

cual nos da como resultado el derecho o más bien el deber juri 

dico que tiene el Estado de perseguir al delincuente, por me-

dio de sus órganos y de acuerdo con las fonnalidades establee! 

das por el proceso penal. 

(21) Goldschmidt James. Problemas Jurídicos y Políticos del -
proceso penal. Barcelona, Ed. Barcelona. 1935. P. 68. 

··~ 
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El derecho, ~ específicamente nuestra Carta Fundamen--

tal, ha otorgado a toda persona que se encuentra dentro del 

país una serie de garantías entre las cuales está la que otor

ga un derecho a tener un juicio previo al castigo, pues si no 

existiera, el Estado como ente soberano, castigaría al delin-

cuente de plano y sin formalidades, ya que lo haría sin recu-

rrir al juez pidiéndole que declare el derecho a imponer una -

pena al individuo que delinquió y asimismo no se observarían -

las normas obligatorias en el desarrollo forzoso de una activ! 

dad legalmente establecida, que es la única que permite al ór
gano jurisdiccional hacer la declaración referida. 

Como una pequeña conclusión del estudio de la preten-

si6n y de la exigencia pllilitiva, podríamos decir que desde 

nuestro muy personal punto de vista, se les debería llamar más 

bien pretensión y exieencia de justicia penal, pues el objeto 

de la acci6n penal, puede ser tanto condenatorio, como absolu

torio ya que no es siempre la condena lo q_ue se busca sino la 

realización de la justicia penal. 

7.- CARACTERISTICAS DE LA ACCION PENAL. 

ES PUBLICA. 

Por su naturaleza la acci6n penal es una institución 

de carácter público y_así lo ha establecido la Doctrina, pues 
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tiene ese carácter porque la ejercita un 6rgano del Estado que 

es el Ministerio Público, éste se sirve del poder que le otor

ga el mismo Estado para perseguir al sujeto activo del delito 

y en su caso ejercite la acción penal correspondiente, igual-

mente tanto el fin, como el objeto de la acción penal son pú-

blicos quedando excluida de los ámbitos en los que se agitan -

únicamente intereses privados.(22) 

Desde nuestro punto de vista podemos decir que el Mi-

nisterio Público, como un órgano del Estado que representa a -

la sociedad, hace por ese solo hecho. que su institución tenga 

un carácter público, porque es ahí, frente a ese órgano en don 

de se hace la denuncia de que se ha cometido un delito, hacie~ 

do con ésto que entre en funciones, para que llegado el momen

to se encuentre en la posibilidad de ejercitar la acción penal. 

ES UNICA •. 

Es así porque en sí misma abarca todos los delitos co

metidos por el sujeto activo, pues no hay una acción especial 

para cada delito, ya que ésta se utiliza por igual para toda -

conducta.típica.(23} 

Al respecto y como comentario, podemos decir, que si -

(22) García Ramírez Sergio. Curso de Derecho Procesal Penal. 
México, Ed. Porrúa S.A. 1977• P. 159. 

(23) Ibídem. P. 159. 
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nuestros Legisladores no hubieran previsto que fuera una y no 

muchas las acciones que debe ejercitarse cuando se ha cometido 

un delito. sería muy problemático el estar escogiendo una de-

terminada acción para ca.da delito en especial, por lo que con

sideramos, que está correcto el sistema planteado con respecto 

a esta característica de la acción penal. 

ES INDIVISIBLE. 

Porque la acción penal recae sobre todos los pa.rtici--

pantes del delito sin distingu.ir a la persona, ya sea que ha

yan estado tanto en la concepción, prepa.ración y ejecuc:j.6n del 

delito o bien tan sólo hayan coadyuvado en al~na de las for-

mas antes señaladas. Lo mismo se puede decir cuando un mismo -

delito se ha cometido por varios sujetos y si uno de ellos es 

perdonado por el ofendido, esta situación afecta también a los 

demá.s integrantes en su be ne fi cío • { 24) . 

Para ilustrar lo e.ntes señalado, citamos el delito de 

adulterio, ya que éste es uno de los delitos que se persiguen 

a petición de parte ofendida, por lo que, tanto la fonnulaci6n 

de la querella, como el perdón afecta a quienes hayan partici

pado en la comísi6n del delito, ya sea en su beneficio o en su 

perjuicio.· 

(24) Arilla Bas Fernando. Ob. Cit. Pág. 27. 
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ES OBLIGATORIA. 

El maestro Colín sánchez en -su obra, nos ha estableci

do que la acci6n penal es obligatoria, 11 siempre y cuando haya 

razones fundadas para suponer que una persona es responsable 

de un delito". (25) 

Lo establecido por el maestro en cita, creemos que es 

correcto, pero siempre y c~ando se reúnan los requisitos que 

establece el artículo 16 de nuestro Pacto Federal, pues en ca

so de no reunirse todos los elementos que señala el precepto 

antes invocado, el Ministerio Público en su calidad de repre-

sentante social puede mandar archivar el expediente formado en 

una averiguación sin consignar el caso al juez, con ello no 

hace declaración del derecho, sino simplemente se _abstiene de 

perseguir a una persona en contra de quien no existen méritos 

suficientes. 

ES INTRASCENDENTE. 

Es así porque la acci6n penal se limita únicamente a 

la o a l,as personas responsables del delito, ésto es, que no 

pasa a sus familiares o amigos íntimos. Pero en nuestra Legis-

(25) Colín Sánchez. Guillermo. Ob. Cit. Pág. 229. 

1 

1 

1 

1 



40 

lación ·se ha establecido Que la reparación del daño que deba 

ser hecha por el responsable del hecho ilícito, tiene el cará~ 

ter de pena pública y el Ministerio Público tiene la obliga--

ción de exigirla de oficio, siendo posible que coadyuven con 

él, el ofendido, sus derechohabientes o su representante en su 

caso. (26) 

Nosotros pensamos que tal situación es correcta, pues 

no sólo se obliga a pagar al responsable del delito la repara

ción de los daños causados, sino que además con esta caracte-

rística sólo a el mismo inculpado Ya a ser a quien se obligue 

a reparar los daños que se hayan causado y no así a sus fami-

liares como lo establecía nuestro anterior Código Penal. 

ES IRREVOCABLE. 

Se dice que una vez iniciada o demandada la jurisdic-

ci6n el 6rgano que la ejercita no está facultado para desistí~ 

se de ella, como si fuera un derecho propio.(27) 

Esto es, en otras palabras, que ni el Juez, ni el Mi-

nisterio Público, ni la defensa o el acusado pueden paralizar 

la marcha del proceso o darle otra solución distinta de aque-

lla que se determine en el mandamiento judicial. El Ministerio 

(26) Rivera Silva Manuel. Ob. Cit. Pág. 121. 

(27) Rivera Silva Manuel. Ob. Cit. Pág. 121. 

1 

1 

1 
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Público actúa en el proceso como representante de la sociedad 

que le encomienda la defensa de sus intereses, por esta razón 

se dice que una vez reclamada la jurisdicción en un caso con-

creto, la relación jurídica planteada no debe tener otra solu

ción que aquella que se le dé en la sentencia. 

Nuestra constitución Política establece el principio 

de la autonomía de las funciones procesales y por tal mot~vo 

únicamente el órgano jurisdiccional tiene facultad de decisión 

por tanto el Ministerio Público, no está facultado en nuestra 

Carta fundamental para desistirse de la acción penal porque no 

puede decidir si un hecho es delito o no y si una persona es 

responsable o no, además porque interferiría con la función 

del órgano jurisdiccional. 

Nosotros, por nuestra part&, hemos pensado que existe 

contradicci6n entre el artículo 21 de nuestra Constitución Po-. ·, 
lítica y los artículos 138 y 298 fracción II del Código Fede--

ral de Proced_imientos Penales, con relación a lo manifestado 

con anterioridad, ya que los dos artículos citados en segundo 

lugar, contemplan el desistimiento de la acción penal, pero 

como. s~bemos que nada hay sobre nuestra Con.stitución, pensamos 

que debería de corregirse tal situación, pues de lo contrario 

se estaría en contra de lo que rige nuestra máxima ley. 
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ES AUTONOMA. 

Esto es así porque es totalmente independiente de la 

función jurisdiccional, ya que comq.. es sabido, a cada uno de -

los órganos dentro del proceso se le ha especificado una fun-

ción para que la realice sin intervenir en aquella en la que -

no le pertenece, con ~sto no se quiere decir que el Ministerio 

Público tenga plena libertad para su ejercicio, sino que es su 

deber además de que está supeditado a que se reúnan todos los 

requisitos legales indispensables para que se realice su ejer

cicio. (28) 

ES NECESARIA. 

Pensamos que la acci6n penal es necesaria, toda vez -

que si se reúnen los requisitos legales para su ejercicio, de

be promoverse por el órgano de acusación necesaria e inevita-

blemente, dejándose ver con esto, el poder deber o deber jurí

dicamente relevante del Estado a que se ha hecho referencia en 

esta característica.(29) 

Esto es, que si los requisitos que se señalan en nues

tro Pacto Federal. en su artículo 16 se han reunido, debe nece-

(28) González Blanco Alberto. Ob. Cit. P. 74 

(29) González Bustamante Juan José. Ob. Cit. P. 38. 
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sariamente el Ministerio Público como órgano del Estado y re-

presentante de la sociedad que es y por el deber que tiene de 

avocarse al conocimien~o de los hechos, es decir, del delito 

en sí, ejercitar la acción penal correspondiente ya que de lo 

contrario, perjudicaría tanto al sujeto pasivo del delito, 

como a la sociedad entera ocasionando con su omisión, en el ca 

so de que dejara de ejercitar la acción penal, que el sujeto 

activo del delito quede impune a todo castigo. 



Capítulo Tercero 

EXTINCION DE LA ACCION PENAL. 

SUMARIO: l.- Posibles formas de extinci6n de la acción 

penal. a) Sentencia firme. b) Muerte del sujeto pasivo. c) Pe~ 

dón del ofendido o legitimado para otorgarlo. d) Amnistía. 

e) Prescripción. 

l.- POSIBLES FORMAS DE EXTINCION DE LA ACCION PENAL. 

El CcSdigo de Procedimientos Penales en su artículo 30., 

establece que la acción penal tiene por objeto el castigo del 

presunto responsable del hecho ilícito, por tanto es necesario 

decir que la acción penal se acaba cuando se ha expiado la pe

na. Es decir, que la acción penal en su ejercicio no se consu

me por el hecho de verla, en el proceso ya intentada, por lo -

que se hace necesario para su completa y correcta indagación -

el observar tanto su inicio como la forma en qu.e se van a ex-

tinguir sus efectos. 

El doctor Garc!a Ramírez ( 1), ha manifestado que "Los 

supuestos que extinguen la acción penal en su gran mayoría vi~ 

nen siendo los supuestos de decadencia de la pretensión puniti 

va. que por conducto de la acción se hace valer." 

(l) García Ramírez Sergio. Ob. Cit. P. 184. 
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En nuestra Legislación la acción penal es el medio le

gal de que dispone el Estado, por conducto del Ministerio Pú-

blico para obtener que una autoridad judicial declare, median

te. los requisitos procesales, las obligaciones que dimanan de 

la comisión de un delito; es asimismo la potestad pública de 

hacer actuar al derecho penal en casos concretos. La posibili

dad de la acción penal nace en el momento mismo de la ejecu--

ci6n de los hechos estimables como delitos, tiene vida y se de . . -
sarrolla durante todas las fases del procedimiento en general, 

es decir, cuando se hace la consignación a los tribunales del 

presunto responsable, cuando el Ministerio Público formula sus 

conclusiones y finalmente termina con la decisión en la sente!,l 

cia cuando ésta causa ejecutoria o de cualquier otro procedí-

miento jurisdiccional decisivo y ejecutorio. 

La acción penal normalmente concluye con dichas sente!,l 

cias o pronunciamientos ejecutorios, aunque dentro de su desa

rrollo puede extinguirse, pero lo que se extingue no es el he

cho, .ni. siquiera su cualidad jurídica sino el efecto que deri

va de él, ésto es el vínculo jurídico o hasta si se quiere la 

relación jurídica, que no e·s, tratándose de lo ilícito penal 

ni el delito ni la pena, los cuales constituyen los dos térmi

no~, los dos extremos de la relación jurídica, pero no la rel~ 

ción misma, que consiste en el nexo entre ambos. 

Justam~nte podemos decir que la eficacia extintiva se 

manifiesta en romper este ligamen de suerte que el.acto no na!. 

ca y por ende tampoco se presente el derecho que tiene la autg_ 

ridad para imponer una pena, lo mismo que para el responsable 



46 

del delito desaparezca igualmente la obligación de cumplir con· 

la sanción que en caso de merecerlo, hubiera tenido que cum--

plir, es decir, que cuando por precepto legal se da por con--

cluída la pena, sea por haberse cumplido ésta, sea en virtud 

del perdón otorgado por el sujeto pasivo a quien se le cometió 

el hecho ilícito o bien por prescripción de ella, la acción 

penal ha cesado, es decir, ya no se puede ejercitar porque ya 

está extinguida, lo que justifica dentro de nuestro Código Pe

nal en su Título Quinto, la inclusión de las posibles formas 

de extinción de la responsabilidad- penal. ( 2) 

Estas formas de extinción de la acción penal que se s~ 

ñalan en nuestro ordenamiento legal invocado son: 

a) Sentencia firme o ejecutoriada. 

b} Muerte del delincuente. (Artículo 91 C.P.) 

c) La amnistía. (Artículo 92 C.P.) 

d} Perdón del ofendido o legitimado para otorgarlo. 

(Artículo 93 C.P.) 

e) La prescripción. (Artículos 100, 101, 102, 103, 113 

a 117 C.P.) 

La posibilidad jurídica de ejecución de las sanciones 

nace en el momento mismo en que la sentencia condenatoria que 

las impone cause estado y tiene su natural conclusión cuando 

termina el cumplimiento de las penas o medidas de seguridad d~ 

(2) Código Penal para el Distrito y Térritorios Federales. 

Ed. Porrúa S.A. México, 1984. 
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cretadas, pero antes del cumplimiento agotador de las sancio-

nes, éstas pueden extinguirse por las diferentes causas que se 

han señalado, por lo que a continuación y en forma individual. 

cada una de ellas será examinada.()) 

Ahora y dentro de este pequeño estudio dedicado a las 

formas de extinción de la acción penal, hablaremos primeramen

te de la sentencia firme o ejecutoriada, que si bien es cierto 

que no se encuentra reglamentada dentro del capítulo dedicado 

a la extinción de la responsabilidad penal, en el Código Penal 

vigente, es necesario entrar en.su estudio, ya que siguiendo -

el pensamiento del licenciado Díaz de León, pensamos que la -

sentencia firme es la forma normal en que la acción penal en -

su ejercicio se extingue, por lo que una vez citado esto, en-

traremos a su estudio.(4) 

a) SENTENCIA FIRME O EJECUTORIADA. 

En nuestro derecho vigente la acción penal es el medio 

de hacer valer la pretensión'punitiva, asimismo es también el 

derecho que tiene todo individuo de acudir al Ministerio'Públ.!. 

co, para que éste en representación del lesionado por el deli

to exija el servicio jurisdiccional, por esta razón vive y ac

túa dentro del proceso; es aquí donde la acción se desarrolla 

(3) Código Penal para el Distrito y Territorios Federales. 
México, Ed. Por~a S.A. 1984. 

(4) Díaz de León Marco Antonio. Ob. Cit. P. 354. 
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y tiene vida; el fin del proceso es, normalmente, el de resol

ver cualquier pretensi6n mediante la sentencia, o bien, el re

solver por medio de la misma el conflicto surgido de una con-

creta relación de derecho sustantivo penal la cual fue someti

da a la decisi6n de la autoridad. 

Es decir, que siendo la sentencia ejecutoriada la pri

mera forma {desde nuestro punto de vista) de hacer extinguir a 

la acci6n penal de manera natural cuando ha terminado el proc_! 

so, no podrá entonces en una segunda ocasión quererse ejerci-

tar acción semejante y en contra del mismo sujeto que cometió . 

el hecho ilícito o, en su caso, no se podrá sancionar o impo-

ner alguna otra clase de pena al delincuente que se le haya -

juzgado ya anterionnente. 

Esto es, que la circunstancia de que la pretensión pu

nitiva requiera necesaria.mente.de la acción penal para decidí!, 

se en el proceso, conduce a que la misma ya fue resuelta por -

fallo definitivo, es decir, que el juez que conoce de ese asua 

to, no podrá seguir conociendo del mismo y tendrá por obliga-

ción el negar el trámite de esta segunda acci6n repetida, ya -

que la sentencia firme que resolvió el primer asunto, funciona 

como expediente extintivo en cuanto al artículo 23 de nuestro 

Facto Federal, pues en su segundo párrafo estableció el Consti 

tuyente de Querétaro que: "Nadie puede ser juzgado dos veces -

·.por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva. o 

se le condene. " ( 5} 

(5) Constitución Política de los Estados·Unidos Mexicanos. 
Mtbioo, Ed. Porrda S.A. 1983. 
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Considerando la importancia que desempefla el artículo 

en cita, es de afirmarse por parte nuestra, que con tal prece~ 

to se le ha otorgado a todo individuo que habita el territorio 

nacional una garantía más, ya que muy claramente podemos dar-

nos cuenta que un proceso anterior y el fallo final que de és

te resultó, garantiza para el sujeto pasivo de la acción penal 

el rechazo de la misma pretensión punitiva ya resuelta,_ inter

poniendo el principio d,e cosa juzgada, ya que con tal princi-

pio se impide un doble procesamiento en contra del mismo.autor 

de la conducta tipificada en nuestros ordenamientos legales 

como delito. 

Tomando como base el precepto Constitucional invocado, 

se puede decir que, una vez que el sentenciado ha cumpli'do con 

la pena o castigo al que se hizo acre~dor por haber cometido -

el delito, hace con ese sólo hecho que se extinga la acci~n ps_ 

na.l,' dando como consecuencia que en caso de violación.al pre-

cepto en cita, operaría con eficacia en todo ~rocedimiento le

gal, el juicio de amparo, para el buen cumplimiento del princ,i 

pio que se ha venido citando y que es el de "cosa juzgada". 

Otra razón por la que la sentencia ejecutoriada hace -

extinguir la acci6n pena1 es que en ocasiones el fallo final -

de un proceso es anulado durante la segunda instancia, produ-

ciendo con este hecho la extinci6n de las sanciones y de .. todos 

sus efectos •. 
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b) MUERTE DEL DELINCUENTE. 

La muerte del procesado, como lo establece nuestro Có

digo Penal en su artículo 91, es una de las causas extintivas 

de la acción penal y de la posibilidad de ejecución de las SB.!! 

ciones. 

Siguiendo el pensamiento del licenciado Díaz de León, 

debe decirse qu_e para de.terminar la existencia de un delito es 

necesario el establecer si uri determinado sujeto es culpable o 

no del mismo, para en su caso y después de un pr.oceso seguido 

en contra de éste, se determine si se aplica la ley penal al -

caso concreto de que se trata. Esto significa que el Ius Puni

~ sólo puede ejercitarse con la ayuda de un juicio judicial 

que antecede a la imposición de la pena. 

De la relación que surge entre el Estado como órgano -

juzgador y el presunto responsable del hecho ilícito en un de

terminado proceso, la muerte del procesado deja sin efecto esa 

relación y por tanto ya, carente de fundamentación y motiva--

ción a la pretensión punitiva, de tal manera que resulta inec~ 

sario el enjuiciar al fallecido acusado. 

Dice nuestro autor en cita (a nuestro juicio muy bien) 

lo siguiente: "••• que al no poderse objetivizar el supuesto -

sustantivo, por su muerte, al imputado, la pretensión punitiva 

deja de justificarse extinguiéndose por esta causa los efectos 

de la acci6n al carecer de objeto el proceso penal. 11 (6) 

(6) Díaz de León Marco Antonio. Ob. Cit. P. 355. 
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Algunas legislaciones establecen que la muerte del de

lincuente es causa de extinción de la acción penal y de todas 

las demás penas impuestas, pero otras como la nuestra, mantie

nen vivas las penas pecuniarias, como son la reparación del d~ 

ño y el decomiso de los instrumentos y objetos materiales de -

él, pero en cuanto al derecho de acción y al de ejecución, qu! 

dan extineuidos ya que así lo .establece nuestro Código Penal. 

Por lo que toca a la reparación del daño, pensamos que 

las penas deberían tener un carácter esencialmente personal y 

que de ninguna manera deben hacerse extensivas a terceras per

sonas que en ningÚn momento han tomado o tomaron participación 

en el delito. Por lo que, el querer hacer efectiva, después de 

la muerte de un delincuente, la pena que se le impuso a pagar 

la reparación del daño que éste causó, sanción ésta que le fue 

impuesta antes de morir en bienes que fueron de su propiedad -

pero que por virtud de su muerte, han pasado a formar parte 

del patrimonio de sus herederos, es igual a querer castigar a 

estos por un delito que no cometieron y del que no pueden ni -

deben ser responsables• 

Nuestra Constitución Nacional (7), en su artículo 22 y 

en su segundo párrafo, establece que: "No se considerará como 

confiscación de bienes la aplicación total o parcial de los -

bienes de una persona hecha por la autoridad judicial.•• Con -

tal precepto nos damos cuenta que no se viola ninguna garantía 

(7) Constitución Política de los Estados Unidos lllexicanos. 
México, Ed. Porrúa S.A. 198). 
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otorgada por nuestro Pacto Federal, porque en el caso de que -

se obligue a pagar a los herederos los daños y perjuicios que 

causó el occiso, mismos por los que fue sentenciado, no se obl! 

garía en sí, a los herederos a que pagaran esa deuda de sus 

bienes particulares, sino que, la reparaci6n del .daño se haría 

con los bienes mismos que hubiese dejado el sentenciado. 

El maestro Carranca y Trujillo, en su C6digo Penal Co

mentado, ha deteminado que: "• •• la muerte del inculpado debe 

comprobarse plena y legalmente, siendo esto posible solamente 

por medio del acta de defunci6n, ya que ni la ausencia ni la -

desaparición como prófugo, del sujeto son suficiente prueba, -

como tampoco lo son las presunciones legales. 11 (8) 

El Códieo Penal para el Distrito y.Territorios Federa

les, en. su artículo 91, establece que: "La muerte del delin--

cuente extingue la acci6n penal. ".C9) Nosotros adheriéndonos a 

la crítica que hace el licenciado Díaz· de León a este precepto 

creemos y afirmamos que debe corregirse, ya que la observación 

que se hace es en el sentido de que el dispositivo enunciado -

impr_opiamente se refiere a "delincuente" cuando en realidad se 

debió referir únicamente al procesado o acusado, porque es en 

todo caso has·i;a la sentencia cuando se sabe si el imputado re:

sulta ser en realidad un delincuente, por lo que, en nuestra -

húmilde opinión pensamos que tiene razón nuestro autor en cita 

y por tal motivo debe reformarse tal precepto. 

(8) Carranca y Trujill~ Raúl. Código Penal Comentado. México, 
Ed. Porrúa S.A. 1978. P. 210. 

(9) Código Penal para el Distrito y Territorios Federales. 
r.1éxico, Ed. Porrua S.A. 1984. 



53 

e} LA AMNISTIA. 

En nuestra Legislación la amnistía ha sido de gran ut.!, 

lidad para la sociedad en algunas ocasiones, pues hace que se 

extinga la acción penal que ejerce el Minis\erio Público y por 

ende. la persecución que éste hace en contrá del· presunto res

ponsable del hecho ilícito. 

El precepto que establece el Código Penal, en su artí

culo 92, es el que dice que la amnistía "Extingue la acción pe 

nal y las sanciones impuestas, excepto la reparación del daño, 

en los términos de la ley que se dictare concediéndola, y si -

no se expresaren~ se entenderá que la acción penal y las san-

ciones impuestas se extinguen con todos sus efectos, con rela

ción a todos los responsabl~s del delito."(10) 

Examinando este precepto, se ha dicho por la mayoría -

de nuestros autores que, la amnistía procede muy bien en los -

delitos políticos, así como en todas aquellas infracciones de 

carácter federal, dentro de los cuales no se puede considerar 

que se encuentren aquellos delitos que se persigan a petición 

de parte ofendida. Es esta la razón por la que el Doctor y trJ!; 

tadista Sergio García Ramírez, nos dice que. "Tomando en cuen

ta la naturaleza propia de la amnistía, ésta no se da en los ~ 

delitos considerados dentro del fuero común y por tanto no de-

(10) C6digo Penal para el Distrito y Territorios Federales. 

Ed. Porrúa S.A. México, 1984. 
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be considerársele como un medio de extinción del derecho de -

querella. 11 ( ll) 

Nuestra Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha es

tablecido que el objeto de la amnistía, entre otras cosas es -

que, ciertos hechos considerados por la ley como delito, se o,! 

viden, que se den por terminados los procesos si ya fueron fa

llados, que la sentencia que recayó en los mismos queden sin -

ningún efecto y en fin que al sujeto a quien se hubiere sente.a 

ciado en juicio seguido en su contra, quede en otras palabras, 

limpio de toda culpa. 

En nuestro país y de acuerdD con nuestro Derecho Posi

tivo . Mexicano vigente, s6~o el Congreso de la Unión entre una 

de las facultades que le ha otorgado nuestro Pacto Federal, -

puede conceder la amnistía, pues ésta establece claramente en 

su artículo 73 fracción XXII, que tiene facultad: "Para conce

der amnistía cuyo cOnocimiento pertenezca a los tribunales de 

la Federaci6n."(12) 

En términos generales, nos parece aceptable la postura 

tomada por nuestros legisladores, pues· como dijimos al princi

pio de esta forma de hacer extinguir la acción penal, la amni~ 

tía, viene siendo un instrumento legal átil para todos los hab.!, 

tantea de la Repúblicacuando existen situaciones de inquietud 

por tratar de realizar un cambio a nivel social, lo que pode--

(11) García Ramírez Sergio. Ob. Cit. P. 162. 

{12) Conatituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

México, Ed. Porrua S.A. 1983. 
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mos ilustrar citando lo que hace algunos años sl.lcedió en nues

tro país, para ser exactos en 1968, pues en este ejemplo que -

se ha citado, claramente nos damos cuenta que f'unciona muy bien 

la amnistía, ya que con ésta se otorgó la libertad, a decir de 

algunos autores, a muchos de los que en tal movimiento inter~ 

vinieron. 

d) PERDON DEL OFENDIDO O LEGITIMADO PARA OTORGARLO. 

Ei perd6n del ofendido a decir de nuestros tratadi'stas 

y estudiosos de la mat~ria, tiene eficacia jurídico procesal y 

en este sentido, podemos darnos cuenta que el Estado viene ~ 

· siendo sólo sujeto pasivo en sentido abstracto de los efectos 

. del delito, pero esto es así, cuando se trata de delitos que. -

no afectan su esfera jUI'Ídica. 

En nuestra Legislación se ha permitido en algunos deli 
.- .... -

tos, tales como: daño en propiedad ajena; rapto, ·adulterio, in 
jurias, difamación, callimnias, abandono de cónytÍge, golpes y -

violencia física simples, etc., que el titular del bien jurÍd,!. 

co lesionado sea quien, si así lo desea, disponga sobre la. pr_! 

tensión punitiva y del enjuiciamientó de1 presunto responsable· 

del hecho ilícito. De esta manera, el Estado limitando su fa.,..

cul tad de castigar permite que .el sujeto pasivo en contra de ."':' 

quien se cometi6 ·.el delito a_cuda. ante el J.linisterio Pú.blico a 

.. manit'estar su voluntad, de que desea, que . por conducto de - . 

éste, se haga accionar la maquinaria proceat:ll, para postel"ior-

l 
1 
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mente .si· procede, ejercite la acción penal, o bien, en su caso 

detenga todo lo realizado hasta ese momento. 

Para .la clase de delitos de loa cuales ya hemos dejado 

algunos mencionados anteriormente, es necesario el consenti--

miento del lesionado para poder enjuiciar al sujeto que come-

tió el hecho tipificado por nuestras leyes como delito, ya que 

en muchas ocasiones, con la publicación del delito se hace más 

dafio al particular ofendido por. el mismo que con el propio de

lito, o en otras ocasiones suele suceder que como el delito es 

muy leve, por ejemplo y para ilustrar nuestro tema citamos el 

delito de injurias, en el que se llevaría más tiempo el reali

zar un proceso en contra del presunto responsable que si mejor 

lo deja así y no lo denuncia; es ésta la razón, desde nuestro 

punto de vista, por lo que se deja a la víctima del delito el 

que haga accionar por conducto· de nuestro Representante Social, 
•' . 

la maquinaria procesal si así lo desea. 

Dentro de nuestro Procedimiento Penal Mexicano, para 

que el perdón del ofendido o legitimado para otorgarlo extinga 

la acción penal, es necesario que se den los siguientes requi

sitos: 

1.- Que el delito sea solamente de aquellos que se pe~. 

sigu.en po:r: querella. 

2.• Que el perdón se conceda antes de pronunciarse seE, 

tencia en segunda instancia• Y 

3.- Que el reo no se oponga.a·su otorgamiento. 
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El artículo 93 del Código Penal, en su parte final es

tablece:· "El perdón sólo beneficia al inculpado en cuyo favor 

se otorga a menos que el ofendido o legitimado para otorgarlo, 

hubiese obtenido la satisfacción de sus intereses o derechos, 

caso en el cual beneficiará a todos los inculpados y al encu-

bridor. "(13) 

Por nuestra parte hemos pensado que tal criterio adop

tado por los Legisladores es un poco rigorista en contra de -

los inculpados en un delito de los que se persiguen por quere

lla necesaria, puesto que si todos los que intervinieron en el 

hecho ilícito tomaron igual parte en él, el perd~n otorgado a 

uno de ellos, debería en todo caso, beneficiar a todos los in

tegrantes del hecho considerado como delictuoso, ya que en oc~ 

siones el perdón que se otorga puede tener la consideración de 

causa justificante, cuando el bien jurídico tutelado es un de

recho subjetivo; como ejemplo está el delito de robo entre as

cendientes, que se encuentra establecido en el artículo 399 -

bis del Código Penal, ya que este delito cuando se cometiera -

con consentimiento del ofendido, estaría justificado, y por -

ende se extirloauiría la acción penal; pues ¿ como se le puede -

robar a alguien alguna cosa, si él mismo permite que la tomen'?. 

Sin embargo, pensamos que si fueron varios los que cometieron 

el delito, el otorgar el perdón sólo a uno de ellos, ocasiona

ría desde nuestro punto de vis·ta, perjuicios a los demás cóm-""." 

plices.ya que éstos no gozarían de la libertad que se oto~gue 

al que resulte perdonado, siendo que éste, a lo mejor, pudo -

ser quien incitara a la realización del delito. 

(13) Código Penal para el Distrito y Territorios Federales. 
Ed. Porrúa S.A. México, 1984. 
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e) PRESCRIPCION DE LA ACCION PENAL. 

Bn este cap!tul.o dedicado a las formas de extinción de 

la responsabilidad penal, es necesario e importante.el entrar 

al estudio de la "Prescripción de la acCión penal" y al respe!:, 

to el licenciado González Blanco (14), establece que la pres-

cripci6n es: "••• l.a institución jurídica en virtu.d de la cual 

la potestad del Estado en materia represiva, ya sea pretendieu 

do el castigo del inculpado o tratando de hacer efectiva la -

sanción impuesta, se extingue por el sólo transcu.rso del tiem-

po •" 

Esto es as!, tratándose de la acci6n penal, pues resu,! 

·ta contrario al interés social el querer mantener indefinida

mente viva la imputación delictuosa, ya que la demora en juz-

gar a una persona y en ejecutar la sentencia no p:t·oduce los d~ 

bidos efectos educativos y preventivos, por lo que pensamos 

que eá inconveniente, porque probablemente por esa época el 
. . 

presunto responsable del delito, ya pudo. haberse corregido o -

haber dejado de .ser socialmente peligroso y por eso no necesi

ta ninguna influencia sobre él por medio de la pena o ,castigo 

que se le quiera imponer. 

·Así, en nuestro ordenamiento legal que .se ha venido e,! 

tando a lo largo de este capítulo y en su art!oulo 100, nos. e!, 

tablece que: "Por la prescripción se extinguen la acción penal. 

y las $anciónes."(15) 

(14) González Blanco Alberto. Ob. Cit. P. 75. 

(15} Código Penal para·e1 Distrito Federal• México, Ed .. Porrúa 
S.A. 1984. 
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Es de pensarse entonces que l~ prescripción constituye 

un beneficio útil para el presunto responsable del delito el -

que, por sí o por medio de su legítimo representante puede re

clamarlo como un derecho; esto se justifica porque en el artí

culo 101, en su párrafo II, se ha establecido que, la prescriE 

ción: "Producirá su efecto, aunque no la alegue como excepción 

el acusado. Los jueces la suplirán de oficio en todo caso, tan 

luego como tengan conocimiento de ella, sea cual fuere el est!!:_ 

do del proceso."(16) 

Resulta indudable, pues, que, de la afirmación que se 

hace en los preceptos legales citados, si debe· subsistir la 

prescripción de la acción penal en consideración a que con 

ella no se corre el riesgo de dejar indefinida la situación j~ 

rídica del autor del delito; y en tal virtud nuestros legisla

dores, han establecido en los artículos 101, 102, lOJ, 113 a -

117 los ténninos en que la acción penal prescribe y es, por -

tanto necesario el transcribir algunos de estos preceptos, mi~ 

mós que a continuación se citan: 

El artículo 101 del Código Penal, al establecer que: 

"Los plazos para la prescripción se duplicarán respecto de 

quienes se encuentren fuera del territorio nacional, si por e~ 

ta circunstancia no es posible integrar una averiguación pré-

via, concluir un proceso o ejecutar una sanción." 

(16) Códi o Penal para el Distrito y Territorios Federales. 
México, Ed. Porrua S.A. 19 4. 
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Artículo 102. "Los términos para la prescripción de la 

acción penal serán continuos y se contarán: 

I.- A partir del momento en que se consumó el delito; 

si ~uere instantáneo; 

II.- A partir del día en que se realizó el último acto 

de ejecución o se omitió la conducta debida, si el delito fue

re en grado de tentativa; 

III.- Desde el día en que se realiz6 la última conduc

ta., tratándose de de.lito continuado; y 

IV.- Desde la cesación de la consumación en el delito 

permanente. "(17} 

Nosotros pensamos que la acción, no debería prescribir 

porque todo individ~o como sujeto de derechos y obligaciones -

que es, puede acudir ante la autoridad jurisdiccional a solic! 

tar le preste el servicio judicial,, caso éste, al que no se -

puede negar tal funcionario con base en la prescripción de la 

acc.ión penal. El sostenimiento de tal garantía subjetiva del -

individuo, en nada lesiona a la naturaleza del derecho mate--

rial, ya que en el caso de que la acción penal hubiese prescri 

to ésto así será declarado por el tribunal • 

. (17) ~go Penal para el Distrito y Territorios Federales • 

. . Ed. Porrúa S.A. Mbico, 1984. 



Cap!. tu1o Cuarto 

EL MINISTERIO PUBLICO Y LA ACCION PENAL. 

SUMARIO: 1.- Justificación de su existencia. 2.- Su 

evolución histórica en nuestra Constitución. ).- Funciones del 

Ministerio Público en el desarrollo de la acción penal: a) Pr,! 

mera función:· Investigatoria. b)Segunda función: Persecutoria.. 

e) Tercera función: Acusatoria. d) El ejercicio de la acción -

pena1. 

l.- JUSTIFICACION DE SU EXISTENCIA. 

En nuestro Derecho Positivo Mexicano, los campos de la 

acusación y la decisión quedaron perfectamente deslindados en 

el artículo 21 de nuestra Constitución Nacional, que atribuye 

la imposición de penas en forma exclusiva a la autoridad judi

cial y, reserva, también en forma exclusiva, a la institución 

del Ministerio Público, la persecución de los delitos y elejeE 

cicio de la acción penal. 

El segurido párrafo del artículo 102 Constitucional co

rrobora la consagración de dicho precepto, pues en él se esta

blece que: "Incumbe al Ministerio .Público de la Federación, la 

persecución, ante los tribunales, de todos los delitos del.or-

. den federal; y, por lo mismo, a él le corresponderá solicitar 

. las órdenes de aprehensi6n contra los inculpados; buscar y pr~ 

sentar las pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos; 
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hacer que los juicios se sigan con toda regularidad para que -

la administración de justicia sea pronta y expedita; pedir la 

aplicación de las penas e intervenir en todos los negocios que 

la ley detennine."(l) 

Asimismo de las normas constitucionales se desprenden 

los artículados de los Códigos Procesales Penales de toda la ·• 

República y de las Leyes Orgánicas del rilinisterio Público, re

glamentando esa facultad acusatoria que en forma exclusiva se

ñaló el Constituyente de Querétaro. 

Aunque el Constituyente Llexicano de 1857 se caracteri

zó precisamente por sus aspiraciones de respeto a la dignidad 

del hombre, no llegó a establecer, en aras de su característi

co individualismo, el órgano de acusación como se le conoce en 

nuestros día~; por consiguiente las leyes reglamentarias cons! 

cuentes adolecieron de ese mismo defecto, y aunque desde la 

época colonial se habla de Procuradores Fiscales, la Ley de Ju 

rados Criminales para el Distrito Federal de 1869, habla de r! 

presentante del l'.!inisterio Público, y los Códigos Procesales -

Penales de 1880 y 1894, también aluden al Ministerio Público -

como una magistratura auxiliar de la. awninistración de justi-

cia; dicho instituto, conserva su dependencia del órgano juriE, 

diccional, no siendo hasta la Ley Orgánica· del i.íinisterio Pú-

blico de 12 de Septiembre de 1903, que se le confiere unidad, 

dirección e independencia, como representante de la sociedad. 

(1) Constitución Pol"ítica de los Estados Unidos t:exicanos. 
México, Ed. Porrtia S.A. 1983. 
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Sin embargo, la realidad siguió siendo la misma, por-

que no hubo una distinción fundamental de carácter constituci~ 

nal, que fijará las bases mínimas del órgano de acusación, y -

los mismos jueces siguieron actuando en forma inquisitorial, 

como lo fue en la época de la colonia, averiguando los delitos, 

realizando pesquisas, buscando pruebas y desarrollando, en fin, 

todo tipo de actividades que le correspond!an al órgano de 

acusación y no así al jurisdiccional. 

Cuando se presentó el proyecto de Constitución, en el 

Constituyente de 1916 - 1917, comentando el artículo 21 se de

cía: 

"Los jueces mexicanos han sido durante el período co-

rrido desde la conswnación de la independencia hasta hoy, igu.! 

les a los jueces de la época colonial, ellos son los encarga-

dos de averiguar los delitos y buscar las pruebas, a cuyo efe~ 

to siempre se han considerado autorizados a emprender verdade

ros asaltos contra los reos para obligarlos a confesar, lo que 

sin duda desnaturaliza las funciones de la judicatura. La so-

ciedad entera recuerda horrorizada los atentados cometidos por 

jueces que ansiosos de renombre, veían con positiva fruición -

que llegase a sus manos un proceso que les pet~itiera desple-

gar un sistema completo de op.resión, en muchos casos contra 

_personas inocentes, y en otros, contra la tranquilidad y el h.2, 

nor de las familias, no respetando en sus inquisiciones ni las 

barreras mismas que terminantemente establecía la ley. La nue

va or~anización del Ministerio Público, a la vez que evitará -

ese sistema procesal tan vicioso, restituyendo a los jueces --
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toda la dignidad y toda la respetabilidad de la magistratura, 

dará al Ministerio Público toda la importancia que le corres-

pande, dejando, exclusivamente a su cargo la persecución de 

los delitos, la búsqueda de los elementos de convicción que ya 

no se hará por procedimientos atentatorios y la aprehensión de · 

los delincuentes. Con la institución del Ministerio Público, -

tal y como se propone, la libertad individual quedará asegura

da. Porque según el artículo 16, nadie podrá ser detenido sino 

por orden de la autoridad judicial, la que no podrá expedirla 

sino en los términos y requisitos que la. misma ley exige."(2) 

Con esos antecedentes fue creado el órgano de acusa---

· ci6n y su justificación en el Derecho Procesal Mexicano, se ea 

cuentra en los Códigos Adjetivos Penales y las Leyes Orgánicas 

de. todo el país los que recogen los postulados constituciona~

les, dándole como encargos: representar a 1a sociedad,·reque-

rir en su nombre, la aplicación de las leyes y de vigilar que 

se cumplan las decisiones judiciales cuando conciernen al or-

. den público. Tiene el ejercicio de la acción penal y debe po--

nerla en movimiento. Realiza el acto inicial de la persecución 

y lo conduce. hasta su ténnino; "El Ministerio Público no tiene 

derecho a transigir sobre la acción que ha intentado, ni puede 

desistirse de la misma." 

La Institución del Ministerio Público se compone de un 

conjunto de funcionarios que forman una unidad, y esta unidad, 

(2) González Bustamante Juan José. Ob. Cit. P. 74 y 75. 
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consiste en la identidad de mando que debe existir en el supe

rior jerárquico que es el Procurador, para que por medio de su 

direcci6n queden regidos y disciplinados los funcionarios de -

la instituci6n, los cuales la representan, actuando impersonal 

mente no en nombre propio, sino en el del órgano del que son -

integrantes. 

2.- SU EVOLUOION HISTORIOA EN NUESTRA CONSTITUCION. 

La historia del Ministcerio- Público en nuestro país, ha 

sido causa de estudio de inumerables tratadistas, por lo que -

al tratar este tema, en este pequeño estudio, se ha tratado de 

·resumi-r los datos más importantes que nos han aportado algunos 

estudiosos de la materia como lo son los señores licenciados: 

Juan José González Bustamante, Rafael de Pina, Javier Piña y -

Palacios, Manuel Rivera Silva, Angel Martínez Pineda, así como 

en las siguientes obras: El Procedimiento Pei;ia.l Mexicano de 

Carlos Franco Sodi y en el libro denominado CU.arto Congreso M~ 

xicano de Derecho Procesal en la parte correspondiente a la p~ 

nencia del doctor Humberto Briseño Sierra. 

Por lo que.respecta al Ministerio Público, España, al 

imponer _en el México Colonial su legislación, estableció su o-::_<f'" 

ganizaci6n; así tenemos que de la Recopilación de Indias, en ~ 

la .Ley dada el 5 de. Octubre de 1()26 ·y 1632 ordenaba: "Es nues

tra merced y voluntad que en cada una de las reales audiencias 

de Lima y México haya dos fiscales; que el más antiguo sirva -
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la plaza, en todo io civil, y el otro en lo criminal."(j) 

En la Nueva España, al establecerse el régimen Consti

tucional, la Constitución Federal de la República ordenó que a 

las Cortes correspondería fijar el número de Magistrados que -

habían de componer el Tribunal Supremo (hoy Suprema Corte de -

Justicia de la Nación) y las audiencias de la Península y de -

Ultramar; lo que realizó e1 Decreto de 9 de Octubre de 1812, -

que ordenaba que en la audiencia de ~éxico hubieran dos fisca-. 

les •. Esta audiencia, en el año de 1822, estaba reducida en Mé

xico a dos Magistrados Propietarios y a un Fiscal, que el Con

greso de esa época confirmó por Decreto de 22 de Febrero de --

1822. 

Nacido México a la vida independiente, siguió sin em-

bargo rigiendo con relación al Ministerio Público lo que esta

blecía el citado Decreto ·de 9 de Octubre de 1812 ya que en el 

Tratado de Córdoba se declaró que las leyes 'vigentes continua-

. rían rigiendo en todo lo que no se opusieran al Plan de Iguala 

y mientras las Cortes Mexicanas formaban la Constitución del -

Éstado. 

En la Constituci6n de Apatzingán de 22 de Octubre de-. 

1814, (artículo 184) se estableció que el Supremo Tribunal de 

Justicia de la Naci6n; se encuentra depositado en su. ejercicio 

en cinco individuos letrados y dos fiscales, uno para los. ªSU!! 

tos civiles, y el otro para los negocios criminales, a. quienes 

se les debería considerar como Señorías. 

La.Constitución de México Independient~ de 4 de Octu-----
· (3) V. 0&.stro Juventino. El Ministerio Público en México~ 

México, Ed. Porrú.a sa;. 1978. P. 6;· 

l 
1 
1 
1 
1 
1 
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bre de 1824, estableció al Ministerio Fiscal en la Suprema Co,r 

te (artículo 124), equiparando su dignidad a la de los mismos 

Ministros, pues tenían el carácter de inamovibles; también es

tablece fiscales en los Tribunales de Circuito (artículo 140), 

sin determinar nada expresamente respecto a los juzgados (artí 

culos 143 y 144). 

La. Ley de 14 de Febrero de 1826, reconoce como necesa

ria la intervención del Ministerio Fiscal en todas las causas 

criminales en que se interese la Federación, y en los conflic

tos de jurisdicción para establecer o no el recurso de compe-

tencia; haciendo por último necesaria la presencia de este fu_!! 

.cionario en las visitas semanarias de las cárceles. 

El Decreto de 20 de Mayo de 1826, es el que más porme

norizada.mente habla del Ministerio Fiscal, sin que aún se ha~

blé de los agentes. La Ley de 22 de Mayo de.1834, menciona la 

existencia de un promotor fiscal en cada juzgado de distrito, 

nombrado con semejantes funciones que el de circuito. 

Las 7 Leyes de 1836, establecen el sistema Centralista 

en México, y en la Ley. de 23 de Mayo de 1837 se establece un 

Fiscal adscrito a la Suprema Corte, contando los Tribunales s;ia 

: periores de los Departamentos con un Fiscal cada uno de ellos. 

El artículo.116. de las Bases Orgánicas de 1843 incluy6 

·a un.Fiscal en la Suprema Corte, y el artículo 194 dispuso el 

establecimiento de fiscales generales cerca de los tribunales 

para los negocios de hacienda y los demás que sean de inte1~s 

público. 

1 

1 

1 

1 

1 

1 
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La Ley Lares dictada el 6 de Diciembre de 1853, bajo -

el régimen d~ Antonio López de Santa Anna, organiza el Minist~ 

rio Fiscal como institución que hace emanar del poder ejecuti

vo. El Fiscal en esta ley aunque no tenga el carácter de parte 

debe ser oído siempre que hubiere duda y obscuridad sobre el -

genuino sentido de la ley. Asimismo, se crea un Procurador Ge

neral que represente los intereses del gobierno, y que tiene -

una amplísima misión. 

El 23 de Noviembre de 1855, Juan Alvarez da una Ley -

~probada posteriormente por Ignacio Comonfort, que establecía 

que los Promotores Fiscales no podían ser recusados, y se les 

colocGba en la Suprema Corte, en los Tribunales de Circuito y 

más tarde se les extendió, por Decreto de 25 de Abril de 1856, 

a los juzgados de Distrito. 

Entre nuestras dos grandes Constituciones de 1857 y --

1917, surgieron diversos ordenamientos secundarios dotados de· 

gran importancia para la historia del Ministerio Público en Mf 
xico. 

EÍ:i primer término tenemos la Ley de Jurados en materia 

Criminal para el Distrito Federal, el 15 de Julio de 1869, fue 

expedida por don Benito Juárez, ·.en ella se establecieron tres 

promotores o procuradores fiscales que tenían la obligación de 

promover todo lo conducente para la investigación de la verdad· 

e intervenir en los procesos desde el auto de formal prisión. 

Dichos promotores representan a la parte acusadora, pero ésta 

podía llevar al juzgador sus propias pru.ebas, y en los casos -

en que no estuvieren de acuerdo con el promotor fiscal, solic.!, 
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taban al juez se las recibieran, y él decidía bajo su respons~ 

bilidad. Estos promotores, no pueden reputarse como verdaderos 

representantes del Ministerio PÚblico, su intervención era ca

si nula porque el ofendido podía suplirlo, además de que no t~ 

nían unidad orgánica, eran independientes entre sí.(4) A deci~ 

de algunos autores, en esa época, los términos de promotor 

fiscal y ministerio público se empleaban confusamente. 

Se promulga el·primer Código de Procedimientos Penales 

el 15 de Septiembre de 1880 y posteriormente el Código de 1894 

en los que se establece una orgaliización completa del Ministe

rio Público; se nota ya un adelanto en lo relativo a las fun-

ciones de este órgano; el artíc~lo 28 establece: "El Ministe-

rio Ptlblico es una magistratura instituída para pedir y auxi-

liar la pronta administración de justicia en nombre de la so-

ciedad y para defender ante los tribunales los intereses de é~. 

ta, en los casos y por los medios que señalan las leyes.'' La -

policía judicial tiene por objeto la investigación de los deli 

tos, la reunión de las pruebas y el descubrimiento de sus aut~ 

res, cómplices y encubridores, siendo el Ministerio Público ª!!. 

xiliar de la jurisdicción en lo relativo a la persecución de -

los delitos, esta misma ley convierte a la institución de ref~ . 

rencia en miembro de la policía judicial, la cual como se des

prende del artículo 11 del Código que se comenta se separa ra

dicalmente de la policía preventiva. 

(4) González Bustamante Juan José. Ob. Cit. Pág. 68. 



70 

Los medios empleados para incoar el procedimiento cri

minal eran ~a denuncia o la querella, prohibiéndose la pesqui

za y la del~ci6n secreta. se·sigue la teoría francesa al esta

blecer que en los delitos perseguibles de oficio, el Ministe-

rio Público requeriría la intervención del juez penal para que 

inicie el procedimiento; excepcionalmente, cuando se creía que 

el delincuente pudiera evadir la acci6n de la justicia por no 

encontrarse el juez, estaba el Ministerio Público facultado p~ 

ra aprehenderlo, dando parte inmediatamente al juzgador; inte!: 

venía como miembro de la policía judicial en la investigación 

de los delitos, y , como en la doctrina francesa, desempeñaba 

funciones de requerimiento y acción. Demanda la intervención -

del ,juez desde las primeras diligencias, quedando bajo el con

·.trol de éste el proceso. A1 Ministerio Público le correspondía 

perseguir y acusar ante los tribunales a lo.s responsables de -

los delitos y vigilar la ejecuci?n puntual de las sentencias; 

puede decirse que el jefe de la policía judicial era el juez -

de la instrucción, ya que el juez le daba facultades para que 

interviniera desde la iniciación del procedimiento; la persona 

que sabía de un delito, t.enía el deber de ponerlo en conocimi

ento del juez, del Ministerio Público o de los demás funciona

rios que conforme a la ley teµían facultades de policía judi-

ciál; el juez iniciaba de oficio el procedimiento sin esperar 

que lo requiriera el Ministerio Público, que en .todo caso deb.! 

ría ser citado; pero sin su presencia, el juez podía practicar 

las diligencias que creyere conveniente. En cuanto al ofendido 

eñ los delitos perseguibles de oficio, podía desistirse de la 

acci6n intentada, sin perjuicio de que el Ministerio Público -
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continuase el ejercicio de la acci6n penal; en cuanto a los de 

litos por querella era exactamente igual a como actualmente la 

conocemos.(5) 

En relaci6n a la exposición de motivos del código alu

dido, se manifiesta que el Ministerio Público tiene por objeto 

promover y auxiliar la administración de justicia en sus dife

rentes ramas: "Constitúyase al Ministerio Público en vigilante 

continuo de la conducta que observen los jueces y magistrados, 

así como sus dependientes, imponiéndole la obligación de acu-

sarlos siempre que infrinjan sus deberes."(6) Colocándolo así, 

como un verdadero guardián de la justicia. 

Es hasta el año de 1903 en que el General PorfirioDíaz 

Mori,. expide la primera Ley Orgánica del t~inisterio Público y 

lo establece ya no como auxiliar de la administración de just!, 

cia, sino como parte en el juicio interviniendo en los asuntos 

en que se afecta el interés público y el de los incapacitados 

y en el ejercicio de la acción penal de la. que es titular. Es

ta Ley Orgánica, además de·darle a la instituci6n tanta impor

tancia como la del Ministerio Público Francés, en que se insp.!, 

ró, hace de éste un todo orgánico encabezado por el Procurador 

de Justicia. 

En el artículo lO., se dice que el Ministerio Público 

representa el interés de la sociedad ante los tribunales pena-

(5) C6digo de Procedimientos Penales del Distrito Federal de 
~ 

(6) González Bustamante Juan José. Ob. Cit. P. 71. 

1 

1 
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les; ae faculta al Ejecutivo Federal para nombrar·a1 Procura-

dor; en el artículo 30., se enumeran las funciones de la insti 

tución, destacando las relativas a su actividad en los asuntos 

en que se afecta el interés público, de los incapacitados y en 

el ejercicio de la acción penal; quedando supeditada, en sus -

funciones, la policía judicial y administrativa. Es el primer 

intento para hacer práctica la autonomÍá del Ministerio Públi

co con la jurisdicción y evitar que sólo fuese fiscalizador de 

la conducta de los jueces y magistrados. Aunque sea teóricamen 

te, el f.Unisterio Público se convierte en titular de la acción 

pe~al, adquiere fisonomía propia como representante de la so-

ciedad y evita que los jueces lleven exclusivamente la direc-

ción del proceso. 

El maestro Rivera Silva al comentar el informe que rin 

dió el General Porfirio Díaz el 24 de Noviembre de 1903, hace 

notar, que esta institución que está presidida ya por un PrOC:J:! 

rador General de Justicia, consta de unidad y dirección, pues 

tal situación se hace notar del informe dado por el propio Po!: 

firio Díaz de 24 de Novieml:>re de 1903, ya que en el mismo se -

. van estableciendo las características que en México tomaba el 

Ministerio Público en los siguientes términos: "Uno de los 

principales objetos de esta ley es definir el carácter espe---

.. cial que compete· a la institución del hliniste'rio Público, pre.!! ·· 

cindiendo del concepto que le ha reputado como auxiliar de la 

administración de justicia. El Ministerio Público es el repre

sentante de la sociedad ante los tribunales, para reclamar el 

cumplimiento de la ley y"el restablecimiento del orden social 

cuando·ha sufrido quebrantq. El medio que ejercita, por razón 
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de su oficio, consiste en la acción pública, es por consiguie!! 

te una parte y no auxiliar para recoger todas las huellas del 

delito y aún de practicar ante sí las diligencias urgentes que 

tienden a fijar la existencia de éste o sus autores. "(7) 

Sostiene Piña y Palacios que la Ley Orgánica que se ha 

venido citando, creó en rigor el cuerpo del Ministerio Público 

independientemente del Poder Judicial. 

Terminada la re~olución se reúne en la ciudad de Querf 

taro el Congreso Constituyente que expide la Constituc'ión de -

1917; se discutieron en· su seno·~pliamente los artícu.los 21 y 

102 Constitucionales que se refieren al Ministerio Público. C!!; 

rranza le otorgó gran jerarquía a través del mensaje dirigido 

al- Congreso; puso de manifiesto el Primer Jefe que el Ministe

rio Público, en su nueva dimensión, absorvía funciones que an

tes, indebidámente, tenía a su cargo el juzgador, de tal suer

te convertido en un indeseable Órgano de inquisición. 

De lo mencionado, concluía Carranza que era necesario 

dar al Ministerio Público la facultad exclusiva de perseguir -

los delitos con un triple propósit·o: primero, devolver a los -

jueces su importancia menguada por la arbitrariedad que usaban 

siendo a la vez en los procesosjueces y partes, haciendo que -

el Minis~erio Público se encargara de la aportación de pru.ebas, 

y el juez se reintegrara a su noble y trascendente misión de -

(7) Rivera Silva Manue_l. Ob. Cit. P. 71. 
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juzgar únicamente. Segundo~ que el Ministerio PÚ.blico fuera un 

verdadero representante social perseguidor de delitos y no un 

funcionario decorativo en los tribunales; y, tercero, que te-

niendo el Ministerio Público la función exclusiva de solicitar 

las órdenes de aprehensión, aportar pruebas sobre la existen-

cía del delito y la responsabilidad del indiciado o procesado 

en su caso, quedará bajo sus 6_rdenes la policía ·judicial de la 

que hasta entonces fuera miembro, acabando de esta suerte con 

los abusos de autoridades municipales y policiacas, que, care,a 

tes de responsabilidad, practicaban un sinnúmero de aprehensi.2_ 

nes sin más fundamento que su capricho. 

De esta manera, el Instituto del Ministerio Público y 

la libertad personal quedaron estrechamente vinculados en este 

mensaje de Carranza. El proyecto del artículo 21 estableció: 

"La. imposición de las penas es propia y _exclusiva de la autor,!. 

dad judicial. Sólo incumbe a la autoridad administrativa el 

castigo de las infracciones de los reglamentos de policía y la 

persecución de los delitos, por medio.del Ministerio PÚ.blico y 

de la policía judicial, que estará a la disposición de éste." 

Puesto al artículo 21 a discusión, la opinión de José 

N. Macías, .que llamó la atención sobre que tal y como estaba -

redactado el artículo traicionaba el pensamiento de Venustiano 

Carranza, pues se dejaba la persecución de los delitos en ma-

nos de la autoridad administrativa y sólo bajo la vigilancia ~ 

, del Ministerio Público. Ello obligó al retiro del artículo por 

la comisión, para modificarlo. Esta comisión a la que se hace 

referencia, estaba compuesta por: Francisco J. MÚgica, Alberto 

Román, Luis J. Monzon, Enrique Recio y Enrique Colunga. 
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La.a ideas del texto inicial eran confusas, pero la co

misi6n en su dictamen formulado el 30 de Diciembre de 1916, in 

terpretó el sentir de don Venustiano Carranza, en el sentido -

de quitar a los jueces su carácter de policía judicial, ponie~ 

do a ésta bajo el control y vigilancia del Ministerio Público. 

La comisión hizo notar la vaguedad que había en la redacción -

del artículo 21 del proyecto, ya que se interpretaba que la a~ 

toridad administrativa era la encargada de perseguir los deli

tos por medio d.el Ministerio Público y propuso entonces el Con 

greso el siguiente texto: "La autoridad administrativa ejerci

tará las funciones de policía jud.icial·que le impongan las le

yes, quedando subordinada al r,Jinisterio Público en lo que se -

refiere exclusivamente al desempeño de dichas funciones." 

En el curso del debate que abrazó tanto la materia co~ 

cerniente al Ministerio Público como la imposición de sancio-

nes administrativas, el diputado Felix F. Palavicini advirtió 

que la crea.ción de la policía judicial por Carranza constituía 

una verdadera novedad que la comisi6n no había tomado en cuen

ta; en nombre de ésta replico Liúgica: se ha conferido al Mini_! 

terio Público la di.gnidad que le corresponde, congruente con -

el pensamiento de Carranza expresado en su mensaje, superior a 

la policía ordinaria y a la autoridad administrativa misma en 

el quehacer de policía judicial; el diputado A.lberto M. Gonzá

lez, ·.dijo que la idea del primer jefe no. era la creación de -

una policía judicial especial; hizo ver Machorro Narváez que -

el Ministerio Público es parte de la autoridad adminfstrativa, · 

no del poder judicial, por lo que el proyecto sólo determina -

qué órgano de la administración ejercerá las tareas a que se -
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refiere el precepto. Macías realiz6 una amplia exposición so-

bre las actividades que incumben al Ministerio Público y a la 

policía judicial y acerca de la naturaleza de ambos. Asimismo, 

deslindo con nitidez los casos de infracción a reglamentos de 

los de conducta delictiva. Múgica expres6 el convencimiento de 

la comisi6n con respecto a los argumentos de Macías y pidió a~ 

torización para retirar el nuevo proyecto, salvo en lo relati

vo a sanciones administrativa;, y reponer el de Carranza. Jara 

se pronunció en favor de una policía judicial preventiva, sin 

perjuicio de que donde no sea posible establecerla, la admini~ 

trativa asuma sus atribuciones; se retiró el artículo 21 con -

el fin de refonnarlo de acuerdo con el sentir de la asamblea, 

·presentándose nuevamente el 12 de Mayo de 1917 en los siguien

tes.términos: "También incumbe a la propia au.toridad (la admi

nistrativa) la persecución de los delí tos por medio del ~~inis

terio Público y la policía judicial, que estará a la disposi-

ción de éste. 11 El diputado licenciado Enrique Colunga, se mani 

festó inconforme con esta redacción y propuso la siguiente: 

' 1La imposici6n de las penas es propia y exclusiva de la autor_i 

· dad judicial. La persecución de los delitos incumbe al Miriist~ 

río Público y a la policía judicial, la cual estará bajo la au 

· toridad y mando inmediato de aquél." Este texto fue aceptado -

por la comisión que, a la postre, fue el artículo 21 Constitu-

cional, con la adición relativa.a multas para jornaleros u 

obreros, idea que surgió de José Alvarez; l.'.lacías fue quien su

girió que la asamblea aprobara la redacción presentada por Co

lunga y no la sostenida por la comisión.(7 bis) 

(7 bis) González Bustamante Juan José. Ob. Cit. P.72. 
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Sentados los principios fundamentales de la Institu.--

ción en el artículo 21 de nuestro Pacto Federal, los ordena--

mientos posteriores se plegaron a ellos. 

El artículo 102 Constitucional, establece las bases -

que debe de tener en cuenta el Ministerio Público para que pu_! 

da actuar, este artículo no tuvo mayores discusiones. 

En 1919 el Ministerio Público aparece como una instit~ 

éión.encabezada por el Procurador General de Justicia, tenien

do en sus manos el monopolio del ejercicio de la acci6n penal. 

A partir de este momento toda aprehensi6n ordenada por 

los jueces sin pedimento del Ministerio Público es violatoria 

·de las garantías que al individuo otorga la Constitución; .como 

son violatorias de las mismas garantías, toda formal prisión -

que decreten sin haber recibido la consignaci6n de manos del -

representante social y toda condena que pronuncien sin previa 

acusación formal y precisa del órgano de la acción penal. 

Franco Sodi, dice que "••• en el proceso penal. el Mi

nisterio Público es la vida, su actividad es la actividad del 

juicio y la inercia de éste resulta forzosamente de la inercia 

de aquél. 11{8) 

La Ley Orgánica del Ministerio Público del fuero común 

de 1929, al igual que la anterior de Aguilar y Maya, para e1 -

Distrito Federal, que estableció el Departamento de Investiga

ciones O.e' la Procuraduría, cuyo reglamento fue elaborado por -

(8) Franco Sodi Carlos. El Procedimiento Penal Mexicano. Méxi
co, Ed. Porrúa. S.A. 1957. P •. 77. 
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Luis G. Corona, con algunas modificaciones, logró ya dar mayor 

.importancia a la institución y crea el Departamento de Investi 

gaciones, pero con agentes adscritos a las delegaciones que -

sustituyen a los antiguos comisarios; la fundación del Depart_!! 

mento Científico de Investigaciones, encargada de ayudar cien

tíficamente al Ministerio Público en su tarea de aportación de 

pruebas y, finalmente, la obligación de exigir el pago de la -

reparación del daño; al frente de la institución se establece 

como jefe al Procurador de Justicia del Distrito. 

En 1934 se expide la Ley Orgánica del Ministerio Públi 

co Federal, que pone a la institución en aptitud de cumplir su 

importante misión, eBtableciendo a la cabeza al Procurador Ge

neral de la República. 

El licenciado Javier Piña y Palacios (9), afirma que -

el Ministerio Público del país, se ha fonnado de tres elemen-

tos mismos que son: el francés, el español y el nacional. 

Del ordenamiento francés tomó como característica pri,!:! 

cipal, el de la unidad e indivisibilidad, pues cuando actúa el 

agente del Ministerio Público lo hace a nombre y representación 

de toda la institución. La influencia española se encuentra en 

el procedimiento, cuando el Ministerio Público.formula conclu-. 

siones las que siguen los mismos lineamientos formales de un -

pedimento del Fiscal de la Institución. Y, en cuanto a la in-

fluencia exclusivamente nacional, está en la preparación del -

C,9) Piña: y Palacios . Javier. Recursos e Inpidentes en Materia -
Procesal Penal y la Legislaci6n Mexicana. lláxico, Ed. Po-
rrúa S.A. P. 147• 1958. 
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ejercicio de la acci6n penal, ya que en México, a diferencia -

de lo que sucede en Francia, el medio preparatorio del ejerci

cio de la acción penal está reservado exclusivamente al Minis

terio Público que es el jefe de la policía judicial. 

La institución qué venimos estudiando, quedó definiti

vamente consagrada en los artículos 21 y 102 de nuestra Consti 

tución Nacional con arreglo a las siguientes bases: 

a) El monopolio de la acción penal es exclusivamente -

del Estado, encomendándose su ejercicio-·al órgano correspondi

ente que es el Ministerio Público. 

b) Teniendo en cuenta que todos los Estados de la Rep~ 

blica deben observar estrictamente las disposiciones conteni-

das en la Constitución, están obligados a establecer la insti

tución en sus respectivas entidades federativas. 

c) Teniendo el monopolio de la acción penal, le corres 

ponde exclusivamente la pérsecusión de los delitos, siendo su 

intervención indispen$able para qué pueda iniciarse el proceso. 

d) Debe per~eguir y acusar ante los tribunales a los -

responsables, porque el juez no puede actuar de oficio, ya que 

es necesario para que el órgano jurisdiccional conozca de un -

determiná.do asunto, que el Ministerio Público se lo haya pedi

do. 

e) Tiene a su cargo la investigación de los delitos, 

la busca de las pruebas y el descu_brimiento de los responsa--

bles con el apoyo de la policía judicial, la cual se· encuentra 

b~jo sus órdenes. 
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f) Como consecuencia de lo antes dicho, los jueces no 

están facultados para la investigación de los delitos; sus fa

cultades, atendiendo a imperativos de orden Constitucional, -

son decisorias y tiene el deber de mantener el equilibrio pro-

ce sal. 

· g) LOs particulares, denunciantes o querellantes, no -

podrán ocurrir ante los órganos jurisdiccionales con ese cará~ 

ter, _sino ante el Ministerio Público, el que, satisfechos los 

requisitos que se enumeran en el artículo 16 Constitucional, -

está obligado, en el acto, a promover o deducir la acción pe--
. nal. 

h) Interviene, además, en las cuestiones en que se in

teresa el Estado en los casos de los menores incapacitados. 

i) Su actuación en ambos fueros es _imprescindible para 

la apertura del proceso penal y tiene a su cargo la vigilancia 

en la pronta y recta administración de justicia. 

j) En el período de averiguación previa ejerce funcio-
. ·'-· 

nes de autoridad en la búsqueda de las pruebas que han de ser~ 

virle para el ejercicio de la acción penal, pero desde el mo-

mento en que promueve ésta, pierde su carácter d~ autoridad y 

se convierte en parte.(10) 

(10) González Busta.mante Juan José •. Ob. Cit. P. 71. 
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3.- FUNCIONES DEL MINISTERIO PUBLICO EN EL DESARROLLO 

DE LA ACCION PENAL. 

La acci6n penal, ha quedado establecido, tiene por ob

jeto el desarrollo, en el proceso, de una relación de orden P3:i 

blico, porque en los delitos que afectan el interás social no 

debe esperarse a que el particular ofendido ponga en movimien

to ia misma y sí en cambio, lo puede y lo debe hacer nuestro -

representante social, el cual, al tener conocimiento de que se 

ha cometido un hecho ilícito, tiene como obligación el iniciar 

el ejercicio de la acción penal, pero para lograr su buen des~ 

rrollo es necesario que pase por tres funciones o et,apas dis-

tintas, mismas que a continuación y en fonna individual estu-

diaremos: 

a} FUNCION I.NVESTIGATORIA. 

Esta primera función, tiene por objeto preparar el 

ejercicio de la acción penal; es muy importante, desde nuestro 

punto de vista, pues en ella se comprenden las diligencias 

practicadas a.partir del momento en que la autoridad.intervie

ne al tener.conocimiento de que se ha cometido un hecho delic

tuoso. es decir, comprende la búsqueda constante de las prue-

baa que acrediten la existencia de los delitos y la responsab.!, 

lidad de quienes en ellos participaron; esta función que es d!!, 

nominada como investigatoria corresponde a la policía judic.ial 
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que actúa bajo la dirección y mando inmediato del Ministerio -

Público (artículo 21 Constitucional), ya que con la investiga

oi6n que realiza el órgano persecutorio, se procura proveer de 

las pruebas necesarias para comprobar la existencia de los de

litos y asimismo poder estar en aptitud de comparecer ante los 

tribunales y pedir la aplicación de la ley al caso concreto de 

que se trate. 

La función investigatoria es presupuesto forzoso y ne

cesario del ejercici.o. de la acción penal, y su consecuencia i!! 

mediata una vez que se han reunido todas las pruebas para.pre

swnir de la resp~rÍ~'i.~ilidad·de.ai~a persona por un delito, -

es que el órgano-de. acueaci6n la ej~rcite si han quedado satis . . . . -
fechos todos los requisitos legales que señala nuestro Pacto -

Federal en el artículo 16. Toda esta investigación se realiza 

en la fase preprocesal en la que el Ministerio Público actúa -

como autoridad y tiene por ende, imperio, ya que el artículo -
,_ .' . . .. 

20·del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Fede-

ral, lo faculta para imponer multas, por vía de corrección 

disciplinaria; "••. multas que no excedan del importe de un 

· día de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal" . 

. pero esta situaci6n no sucede durante el proceso, pues al de-

mandar la jurisdicción, al restablecerse el enlace entre él y 

el. órgano jurisdiccional automáticamente se convierte én parte 

·• y queda sujeto a las. determinaciones judiciaies. (11) 

(ll) C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito ·Federal. 
México, Ed• Porrúa ·S~A. 1984. 
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Es decir, que dentro del proceso ya no ordena, únicamente soli 

cita lo que a su representación convenga. 

Los tratadistas que al inicio de este capítulo queda-

ron indicados, afirman que la función que venimos estudiando -

es pública, en virtud de que toda ella se orienta a satisfacer 

necesidades de carácter social; es decir, que en esta función 

investigatoria y en general en toda la persecución de los del.!_ 

tos, se actúa atendiendo a los intereses sociales, o sea, te-

niendo en cuenta el orden social establecido; esto es, que el 

Ministerio Público como representante social que es, no tiene 

únicamente como función el fincar la responsabilidad del indi

ciado, porque a la sociedad misma le interesa tanto que se im

ponga un castigo al sujeto perturbador del orden social, así -

como el que se le declare inocente, según el caso y de acuerdo 

con las pruebas obtenidas. 

El Ministerio Público, durante esta función, está fa-

cultado por el artículo. 44 del Código Federal de Procedimien-

tos Penales, para hacerse obedecer al realizar dicha función, 

puesenél se establece que: "El Ministerio Público en la ave-
~: . 

ri'~ación previa, y los tribunales, podrán emplear, para hacer 

cumplir sus determinaciones, los siguientes medios de apremio: 

I.- Multas por el equivalente a. entre uno y treinta -

días de salario mínimo, vigente en el momento y lugar en que -

se realizó la conducta que motivó el medio de apremio. Tratán

dose de jornaleros, obreros y trabajadora~ la multa no deberá 

exceder de un día de salario y tratándose de trabajadores no -

asalariados el de un día de ingreso: 
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II.- Auxilio de la fuerza pública. 

III.- Arresto hasta de treinta y seis horas. 

En el C6digo de Procedimientos Penales en el artículo 

37, se ha establecido por nuestros Legisladores que: "Loa 

jueces y tribunales, en todo lo que la ley no prohíba o preven 

ga expresamente, podrán dictar en procesos sujetos a su juris

dicci6n, los trámites y providencias.necesarios para la pronta 

y eficaz administraci6n de justicia."{12) 

Otro precepto legal que otorga facultad al órgano ju-

risdiccional para que este, durante el proceso, se encuentre -

en la posibilidad de utilizar los medios de investigación que 

estime necesarios para aclarar la verdad hist6rica en relaci6n 

a un determinado delito, es el que señala nuestro Cuer~o Legal 

citado en su artículol24, el cual, establece que: "Para la -

comprobaci6n del cuerpo del delito, el juez.gozará de la ac--

ción más amplia para emplear los medios de investigaci6n que -

estime conducentes, según su criterio, aunque no sean de los -

que define y detalla la ley, siempre que esos medios no estén 

reprobados por ésta."(13) 

Estos preceptos legales que se han citado, están desde 

nuestro punto de vista, en perfecta consonancia con el artícu

lo 21 Constitucional~ el artículo 37, anteriormente citado, va· 

de aouer.do con el artículo 17 Constitucional, Yt por su parte 

(12) C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito FederaL 
México, Ed. Porrúa S.A. 1984. 

(13 ) Ib! dem. 
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el artículo 124, tambien ya citado, da una idea clarísima del 

arbitrio judicial. Así tenemos que, durante esta función inve~ 

tigatoria, lo que se trata en sí, es buscar la verdad efectiva 

con respecto a un determinado delito, por lo que muy bien pue

de el órgano jurisdiccional de acuerdo con los preceptos lega

les enunciados ante.riormente, decretar las diligencias que es

time necesarias, a su juicio, para aclarar un punto o prueba -

que sea confuso o esté obscuro·. 

b) FUNCION PERSECUTORIA .• 

La función persecutoria como su nombre lo indica, con

siste en perseguir los delitos, o lo que es lo mismo, en bus-

car y reunir todos los elementos necesarios además de realizar 

las gestiones pertinentes para procurar que a los autores de -

ip~Í.smos se les apliquen las penas señaladas por nuestros d.!. 

fefentes ordenamientos legales. 

En la funci6n persecutoria hay ejercicio de la acción 

e intervención del juez, pues esta función corre paralelamente 

con el proceso, abarcando los dos períodos de la instrucción -

mismos que son: la previa, que surge a la vida con el auto de 

inicio, a través del cual el órgano de acusación ocurre al ór

gano jurisdiccional y le pide que se avoque al conocimiento ... -

del caso, haciendo con esto, que éste efectúe su primer acto -

de imperio mientras que el Ministerio Público pierde su carác

ter de autoridad y te.:t'mina con el auto de formal prisión o con 



el de sujeci6n a proceso, si es que se da la hip6tesis del ar

tículo 161, o bien, la del 162 del C6digo Federal de Procedi-

mientos Penales, que a la letra dicen: 

Artículo 161. "El auto de formal prisión se dictará de 

oficio cuando de lo actuado aparezcan llenados'los requisitos 

siguientes: 

I.- Que esté comprobada la existencia del cuerpo de un 

delito que merezca pena corporal; 

II.- Que se haya tomado declaración preparatoria al in 

culpado, en la forma y con los requisitos que establece el ca

pítulo anterior; 

III.- Que qontra el mismo inculpado existan datos suf.! 

cientes, a juicio del tribunal, para suponerlo responsable del 

delito, y 

IV.- Que no esté plenamente comprobada a favor del in• 

culpado·, alguna circunstancia eximente de responsabilidad, o -

que extinga la acci6n penal." 

Artículo 162. "Cuando el delito cuya existencia se 

haya comprobado no merezca pena corporal, o esté sancionado 

con pena alternativa, se dicta~á auto con todos los requisitos 

dei de formal prisión, sujetando a proceso a la persona contra 

quien aparezcan datos suficientes para presumir su·responsabi

lidad, para el solo efecto de señalar el delito por el cual se 

ha seguido el proceso. "{14) 

(14) ·Código Federal de Procedimientos Penales. México, Ed. Po
·rrúa S.A. 1984. 
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El segundo período, que viene siendo el formal, parte 

del momento .en que se dicta el auto de formal prisión y final.!, 

za con el auto que declara cerrada la instrucción. Es aquí en 

donde se coordinan las pruebas y se agrupan, pero siempre con 

sujeción a las normas del orden procesal; se perfecciona la in 

vestigación y se va preparando el material con proyecciones di 

rectas a la apertura del juicio. 

Nuestra Constitución Federal en los artículos 21 y 102 

reconoce las dos funciones que hasta el momento se han venido 

estudiando con relación. a las atrihqciones del Ministerio Pt.í-

blico, ya que en ellos se establece que, estará a cargo del M.!, 

nisterio Público de la Federación la persecución de los deli-

tos an~e loa tribunales. 

e) FUNCION ACUSATORIA. 

La función investigatoria es antecedente del ejercició 

de la acción penal, toma vida en el período procesal, proyec-

tándose hacia la primera fase del proceso, es decir, la ins--

trucción, en la que su naturaleza ya es persecutoria, para te_!'. 

minar con el nacimiento del juicio a través de las conclusio-

nes acusatorias del Ministerio Público, cuyo estímulo es indi,! 

pensable. para su apertura. En esta etapa, cuando el tribunal -

considere agotada la averiguación, mandará poner el proceso a 

la vista de las partes, esto es, del Ministerio Público y del 

procesado y su defensor por el término de 15 días, para que -

presenten las pruebas que estimen pertinentes y que puedan de 
" 

esa manera, desahogarse o practicarse dentro de los treinta --
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días siguientes al que se notifique el auto que recaiga a la -

solicitud de la prueba (artículo 314 del C6digo Procesal Penal 

para el Distrito Federal); una vez que ha transcurrido o renUE 

ciado expresamente al plazo que ae les otorgó, o bien, si no -

hubieren promovido prueba alguna, el juez de oficio, declarará 

cerrad.a la instrucci6n y mandará poner la causa a la vista del 

Ministerio Público y de la defensa, durante cinco días por ca

. da uno, para la formul.aci6n de las conclusiones. Si el expedien-

te excediere de cincuenta fojas, por cada veinte de exceso o -

fracci6n se aumentaxá un día más (artículo 315 del C6digo de -

Procedimientos Penales). 

A partir del momento en que el 6rgano de acusaci6n fo~ 

mula conclusiones con inculpaci6n concreta y específica,. la ªE. 

ci6n penal, de persecutoria, automáticamente se transforma en 

acusatoria. El artículo 316 del ordenamiento que se ha venido 

citando, establece que: "El Ministerio Público, al formular -

sus conclusiones, hará una exposici6n suscinta y met6dica de -

los hechos conducentes, propondrá las questiones de derecho -

que de ellos surjan, citará las leyes, ejecutorias o doctrinas 

aplicables y terminará su pedimento en proposiciones concre-

tas." 

Si las conclusiones del Ministerio Público fueren de -

no acueaoión o contrarias a las constancias procesales, el -~ 

juez seffalando en qué consiste la contradicción, cuando ésta -

·sea el motivo de la remisión, dará vista de ellas con el proc~ 

so respectivo al'procurador ·de justicia, para que éste las COA! 

.firme, mo.difique o revoque. (artículo 320 del Código de Proced! 

mientas Penales y art!culo 294 del Código Federal de Procedí-.,. 
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mientos Penales).(15) 

Esta observación del juez, no implica un desconocimien 

to del principio de la autonomía de las funciones procesales, 

ni que se convierta en revisor de los actos del órgano de acu

sación, porque lo que hace es cooperar a la correcta aplica--

ción de las normas legales, a efecto de que a los responsables 

se les apliquen las sanciones que establecen nuestros respect.!, 

vos cuerpos legales. 

En síntesis de este tem~ diremos que, el Ministerio P!! 
blico tiene la facultad de perseguir a los delinciuentes y pe-

dir la imposición de las penas en nombre de la sociedad, el 

juez por su parte, aún ni siquiera teniendo conocimiento de la 

comisión de un delito, puede proceder de oficio y perseguir al 

delincuente, ya que esta función acusatoria ha sido encargada 

a un órgano del Estado {Ministerio Público) en los términos de 

los artículos 21 y 102 Constitucionales, 20. y 30, del Código 

de Procedimientos Penales del Distrito Federal y 20., 30. y --

136 del Código Federal de Procedimientos Penales~ 

En cuanto a la aplicación concreta de la ley, es de 

afirmarse, que el órgano de decisión sólo puede actuar median

te acusación.presentada por el Ministerio Público, pues a éste 

corresponde sustent~, con la acus8:ción,. la cuestión a resol-

ver por el tribunal; es importante que el Ministerio Público -· 

(15) Código Federal de Procedimientos Penales. Ed. Pornía S.A. 

Máxico, 1984. 
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enfoque el problema como órgano que representa a la sociedad -

encargado de perseguir a los delincuentes ante la justicia, p~ 

ro este enfoque o punto. de vista que le corresponde es la del 

que debe pedir la sanción para el sujeto que según estima, ha 

delinquido; es decir, que el Ministerio Público debe plantear 

la acusación para que se ejerza la jurisdicci6n con respecto -

al presunto responsable del hecho ilícito y se le condene a la 

pena correspondiente. Con la acusaci6n se obliga a un desarro

llo adecuado de los tribunales por una parte y del Ministerio 

· Público por otra, pues éste al acusar, podrá formular sus pre

tensiones señalando las diversas cuestiones que van a ser obj~ 

to de la decisión judicial; esto es, que en las conclusiones -

el r.\inisterio Público fijará en proposiciones concretas los h~ 

chos punibles que se atribuyan al acusado solicitando la apli

cación de las sanciones correspondientes incluyendo la repara

ción del daño y perjuicio causado al o a lo~ agraviados. 

d) EL EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

El Estado como representante de la sociedad organizada 

vela por la armonía social, lógico resulta conceder al Estado 

autoridad para reprimir todo aqueilo que sea contrario y perj:i; 

dique la buena vida dentro de la misma; al amparo de esta autg, 

ridad, es indiscutible que en cuanto se comete el hecho delic

tuoso, surge el derecho obligación, derecho en cuanto que·e1 -

Estado tiene.la facultad, y, obligaci6n en cuanto no queda a 

su arbitrio el. ejercitarla, sino que debe hacerlo forzosamente. 



91 

En esta última función, que hemos denominado "El ejer

cicio de la acci6n penal" para que el Estado pueda actuar por 

conducto del Ministerio Público, es necesario que primeramente 

tenga conocimiento del hecho y ya una vez investigado éste, se 

llegue a la conclusión de que se tratá de un delito, por lo 

que se hace neoesario para reclamar la aplicación de la ley, -

que se ponga en conocimiento de la autoridad jurisdiccional. 

Es decir, que si la autoridad judicial es la que reconoce para 

efectos ejecutivos, los derechos y el Estado tiene derecho a -
que se sancione al delincuente, debe reclamar el reconocimien

to de su derecho ejercit~do la acción penal una vez que ha 

reunido todos los elementos que lo convencen de la comisión de 

·un delito. 

Siguiendo el criterio del maestro Rivera Silva, debe-

moa decir que, en el ejercicio de la acción penal, se deben -

distinguir los siguientes momentos: 

· · a) La f'acul tad en abstracto del Estado, de perseguir 

l.os delitos; 

b) El derecho de persecución que nace cuando se ha co

metido un delito; 

e) La actividad que realiza el Estado cuando tiene co

nocimiento de un hecho que puede.ser delictuoso; preparación -

dé la acción penal. 

d) La reclamación de ese derecho ante un órgano juris-
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diccional, cuando se estima que el hecho investigado es delic

tuoso; ejercicio de la acci6n penal. 

El primer momento constituye el derecho en abstracto -

del Estado, el cual es permanente e indeclinable, y por ende, 

en ningÚn momento puede eXtinguirse. 

Del segundo momento se puede decir que la comisi6n de 

un delito orea el derecho concreto de perseguir al delincuente 

en los ténninos fijados en la ley. (Este derecho, relacionado 

con el caso en concreto, es el que se puede extinguir por mue.!: 

te del sujeto pasivo, perdón del ofendido o legitimado para 

otorgarlo, amnistía y por la prescripci6n, tema este al que ya 

dedicamos un capítulo especial. 

El tercer momento está oonstituído por lo que bien pu

diera llamarse averiguación previa y tiene por finalidad que -

la autoridad investigadora pueda estimar si se ha cometido un 

delito, para, en su caso, poder ejercitar la acción penal, o-

sea reclamar su derecho por medio del 6rgano encargado para 

ello. 

El cuarto momento está constituido por un conjunto de 

actividades mediante· las cuales el Ministerio Público (quien -

en.nuestro país es el único que puede ejercitar la acción pe-

nal), reclama del órgano jurisdiccional el reconocimiento de

su derecho, es decir, realiza todo tipo de actividades para -

que la autoridad judicial determine la sanción.que se le debe 

aplicar.(16) 

(16} Rivera Silva Manuel. Ob. Cit. Pág. 
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El Código de Procedimientos Penales, regula esta mate

ria en el Título Primero, en el artículo 20.; en el Título Se

gundo, artículo 30.; y en el Código Federal de Procedimientos 

Penales, en el Título Tercero, artículo 136; pues en ellos se 

contienen las reglas especiales sobre el ejercicio de la ac--

ción penal. Los artículos señalados preseptúan lo siguiente: 

.. Artículo 20. Al Ministerio Público corresponde el 

ejercicio exclusivo de la acción penal, la cual tiene por obje 

to: 

I.- Pedir la aplicación de las sanciones establecidas 

en las leyes penales; 

II.- Pedir la reparación del daño en los términos esp~ 

cificados en el Código Penal." 

"Artículo 30. Corresponde al Ministerio Público: 

I.- Dirigir a la policía judicial en la investigación 

que ésta haga para comprobar el cuerpo del delito, ordenándole 

la práctica de las diligencias qu.e, a su juicio, estime necea§: 

rias para cumplir debida.mente con su cometido, o practicando -

él mismo aquellas diligencias. 

II.• Pedir al juez a quien se consigne el asunto, la -

práctica de todas aquellas diligencias que, a su juicio, sean 

necesa.J;'.ias para comprobar la existencia del delito y de sus m.2, 

dal:j.dades. 

III.- Ordenar en los casos a que se refiere el artícu

lo 266 de este C6digo, y pedir en los demás casos, la deten--

ción del delincuente; 

l 
1 



94 

IV.- Interponer los recursos que señala la ley y se--

guir con los incidentes que la misma admite; 

v.- Pedir al juez la práctica de las diligencias nece

sarias para comprobar la responsabilidad del acusado; 

VI.- Pedir al juez la aplicación de la sanción que en 

el caso concreto estime aplicabie, y 

VII.- Pedir la libertad del detenido, cuando ésta pro-

ceda." 

"Artículo 136. En ejercicio de la acción penal, corre!!_ 

ponde al Ministerio Público: 

r.- Promover la incoaci6n del procedimiento judicial; 

II.- Solicitar las 6rdenes de comparecencia para prep~ 

ratoria y las de aprehenai6n, que sean procedentes; 

III.- Pedir el aseguramiento precautorio de bienes pa

ra los efectos de la.reparación del daño; 

IV.- Rendir las pruebas de la existencia de los deli-

tos y de la responsabilidad de los inculpados; 

v.- Pedir la aplicación de las sanciones respectivas, 

y 

VI.- En general, hacer todas las promociones que sean 

conducentes a la tramitaci6n regular de los procesos."(17) 

Para. concluir, diremos que esta funci6n se ha dado co-

(17) C6digo de Procedimientos Penales~ México, Ed. Porrúa S.A. 
1984. 

1 

1 

1 

1 
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mo un reconocimiento explícito al Ministerio Público, para que 

éste, en su carácter de representante social, actúe en el mo-

mento de hacer cumplir la ley, en nombre y en beneficio de la 

sociedad. 



CAPITULO QUINTO 

JURISPRUDENCIA Y EJECUTORIAS DE LA H. SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA DE LA NACION RELACIONADAS CON EL TEMA. 

Destinamos este último capítulo de la presente tesis a 

la transcripción de algunas tesis de jurisprudencia que ha so_! 

tenido la H. Suprema Corte de Justicia, sobre los temas trata

dos en este trabajo de investigación. 

LA ACCION PENAL. 

La consignación caracteriza el ejercicio de la acción 

penal., (Quinta Epoca: Tomo XXVII. Pág. 2002. Martínez Inocen

te). Para ello no se requieren palabras sacramentales de nin@ 

na especie. (Quinta Epoca: Tomo XXXIV. Pág. 1287. Rodríguez 

Santiago). Ni solemnidad· especial. (Quinta Epoca. Tomo X.XX. 

Pág. 1402. Carrasco García Marina). 

Ninguna Ley establece una solemnidad especial para fo!: 

mular la acción penal; basta con que el Ministerio Público prg_ 

mueva la incoación penal relativa, tanto más, cuanto que el e_! 

ceso de trabajo en loa tribunales penales no aconsejaría ni 

permitiría juzgar con un criterio muy riguroso la forma de esa 

promoción, bastando para los fines de un procedimiento regular, 

con que exista el pedimento respectivo. 

Quinta Epoca: Tomo XXX:. Pág. 1402. 
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Sobra todo comentario a estas tesis, pues claramente -
se aprecia que, para que el Min.isterio Público ejercite la ac-

ci6n penal s6lo necesita tener conocimiento de que se ha come

tido un delito. 

Aún cuando el delito que se persiga sea del orden pri

vado la acci6n penal correspondiente, s6lo puede ejercerse por 

el Ministerio Público ante los tribunales, teniendo s6lo la 

parte ofendida, el derecho de presentar su querella-ante el r~ 

presentante de aquella instituci6n; pues el artículo 21 Consti 

tucional, habla de los delitos en general, y no hace distin--

ci6n alguna sobre si son los del orden privado o del orden pú

blico. 

Quinta Epoca: Tomo XIII. Pág. 924. Curtís y Amarillas 

Mario. Tomo XVII. Pág. 257. Bautista María Esther. 

Según lo previene el artículo 21 Constitucional, al Mi 

ni~,,ério Público, corresponde exclusivamente la persecución de 

los delitos, de tal manera que sin pedimento suyo, no puede el 

juez de la causa proceder de oficio,·sin que baste para consi

derar, que se· le ha dado intervención, el que se le haya noti

ficado los trámites dados en la causa. 

Quinta Epoca: Tomo XIX. Pág. 1032~ Salazar Mariano y 

Coags. · 
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Tratándose de aquellos delitos que se persiguen de 

oficio basta la simple denuncia pat"a que el Ministerio Público 

intervenga, si estima que debe ejercitar la acción penal, sin 

que para la incoación del procedimiento en.contra del acusado 
$ 

se necesite querella de parte legítima. 

Quinta Epoca: Tomo XXXIV. Pág. 559. Lenk Leo. 

Del contexto del artículo 21 Constitucional, se des--

prende que· al ranisterio Público corresponde, de modo exclusi

vo el ejercicio de la acción penal, ante los tribunales, sin -

.atender a la naturaleza del delito, por lo que cuando un proc.2, 

· so se promueva por querella necesaria, los preceptos legales -

relativos deben interpretarse en el sentido, no de que tal qu.2, 

rella se presente ante el juez de la causa,· sino de que debe -

. formularse ante el Ministerio Pú~J.ico para que éste presente -

en forma su acusación, pues la ley al. establecer la distinción 

entre delitos que se persiguen de oficio y los que se castigan 

· a petición de parte, se refiere a los casos en que• aún cuando 

el' Ministerio Público o las autoridades tengan conocimiento de 

que se cometió un delito, no puede ejercer la acción penal, s,i 

no cuando el ofendido formule ante esa institución, su quere__; 

lla. 

Quinta Epoca: Tomo XV. Pág. 403. Vega Francisco. 

En los delitos que no pueden perseguirse de oficio, si 

no hay querella de parte, los tribunales ·están incapacitados -
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para condenar al acusado, pues a.ún el ministerio Público lo e!:!. 

tá para ejercer la acción penal. 

Quinta Epoca: Tomo XXVI. Pág. 199. Rómulo Sosa Bece---

rril. 

Obviamente se aplica a entas tesis jurisprudenciales -

el principio del orden jerárquico no:nnativo de nuestro derecho 

contenido en los artículos 21 y 102 Constitucionales, porque -

basta que el Ministerio Público tenga conocimiento, sea por d.!t 

nuncia, acusación o bieri por querella de que se ha cometido un 

hecho ilícito, para que de irunediato y de modo exclusivo ejer

cite la acción penal ante los tribunale~, sin atender a la na

turaleza del delito; es decir, que de acuerdo con las tesis e! 

tadas, es necesario que toda persona qÚe vea que se está come

tiendo un delito, o bien, que si a ella misma se le cometió, -

acuda al Ministerio Público para que éste con el carácter que 

le ha otorgado nuestro Pacto Federal, se avoque de irunediato -

al conocimiento de los hechos para en su caso y u.na vez reuni

dos todos los .elementos que se enumeran en el artículo 16 Con!!· 

. titucional, ejercite. la acci6n penal •. 

La persecuci6n de los delitos incumbe al Ministerio ~ 

blico, y a la policía judicial, la cual quedará bajo la autor! 

dad y mahdo de aqu~l por tanto si el i1íinisterio Público no ac~ 

sa, la resolución judicial que mande practicar nuevas diligen

cias. para el esclarecimiento de los hechos importa una viola-

ción al artículo 21 C9nstitucional. 

Quinta Epoca: Tomo rl. Pág. 824. Martín Alberto c. 

1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
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Si el Ministerio Público, no la ejerce, procede conce

der la suspensión contra la constitución del procedimiento. 

Quinta Epoca: Tomo X'tl. Pág. 962. 

Cortazar Vda. de Sánchez. Guerrero Brígida. 

Es indispensable la intervención del riíinisterio Públi

co desde el principio de la averiguación previa, y no basta p~ 

ra convalidar las actuaciones, que en segunda instancia el Mi

nisterio Público ejerza la acción penal, puesto que dicha ac-

ción se fundará en diligencias notoriamente ineficaces. 

Quinta Epoca: Tomo XX.V. Pág. 470. Torrescano Isauro. 

De acuerdo con las tesis planteadas, es necesario que 

desde el inicio de la averiguación previa, hasta las conclusi~ 

nes, el Ministerio Pú.blico, realice todas las diligencias que 

a su representación convenga, para evitar que al ser examina-

das las pruebas por el órgano jurisdiccional, éste a su vez, -

manifieste que todas las actuaciones realizadas son inconstit_!! 

cionales por no haberse seguido el procedimiento conforme a d~ 

. recho, pues sería violatorio del artículo 21 Constitucional. 

La prescripción producirá sus efectos aunque no la 

alegue como excepción el acusado, los jueces la suplirán de 
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oficio en todo caso, tan luego como tengan conocimiento de 

ella, sea cual fuere el estado del proceso. Para estimarla de

be estarse al término medio aritmético conforme a la individu~ 

lizaci6n legal, no a la judicial. 

Epoca Sexta: Volumen XXV. Pág. 83. Directo 552/59 

Clemente Holguín Carmena. 

Idem. Volumen.XXXII. ~ág. 77. Directo 5448/59 

Melitón Gómez Moya. 

Idem Volumen. XXXVIII. Pág. 76. Directo 2553/60 

José Angel Gutiérrez Briseño. 

Idem. Volumen. XLV. Pág. 59. Directo 8793/60 

Idem. Volumen.XVIII. Pág. 154· A.D. 3856/58 

Antonio Munguía Mufioz. 

No bastan al juez, para decretar la prescripción, los 

datos conducentes a la orden de aprehensión, que no requiere -

la precisa clasificación del delito. (Informe 1973. Colegiado 

de Primer Circuito. R. 128/72. Héctor Tirado Collard). La pre~ 

cripción en favor de un co-inculpado no favorece al otro. El -

juez debe hacer valer la excepción de prescripción, valiéndose 
,,').l.r 

de las pruebas que se hallen en su poder. (Informe 1973· Cole-

giado de Primer Circuito. R. 128/72. Héctor Tirado Collard). 

Para fijar el plazo de prescripción ha de estarse a la indivi

.dualización legal, no a la judicial. (Informe 1975. Colegiado 

del Noveno Circuito. A.D. 286/73. Mario Meléndez Márquez). 
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Mientras no transcurra la mitad del lapso para que opere la -

prescripci6n, las diligencias averiguatorias impiden que empi~ 

ce a correr el plazo para aquella. (Informe 1975. 8 de Enero). 

Interrumpen ~1 término de la prescripción de la acci6n 

penal, las actuaciones que se lleven a cabo por el Ministerio 

Público. (Informe 1968. A.D. 1327/67. Octavio Isacc Romo San-

tos. Idem. A.D. 8423/64. Ram6n Corral Portillo. 

La prescripción no corre si el procesado se encuentra 

sub judice, es decir, a disposición de la autoridad instructo

ra. (Tesis 8). La falta de presentaci6n ante el juez que conc~ 

diÓ la libertad provícional no suprime la circunstancia de que 

el imputado se halle bajo la potestad del juzga~or. (Sexta Ep,2_ 

ca. Seguru\a Parte. Volumen XXXIV, Pág. 57. Directo 6257 /59. A.U· 
tonio Ayala y Coag). No opera la prescripciqn mientras opere -

.. la circunstancia material de que el imputado, que goza de li-~ 

bertad cauciona!, no se presente a firmar según es su. oblíga-

ción. (Sexta Epoca. Segunda Parte. Volumen XXXIX. Pág. 91 • 

. Directo 1967/60. Salvador Martínez Cisrieros). 

Por lo que respecta a la prescripci6n de la acción pe

nal., ésta es de tomarse en· cuenta ya que según .el tiempo ·que -

transcúrra. servirá para que se extinga la misma.si es que el 

preli?Wlto responsable o mejor dicho su situacicfo jurídica de ~.!. 
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te, no se encuentra en la postura de las dos últimas tesis ci

tadas, pues en caso contrario resultaría perjudicial para 1a -

sociedad el querer mantener indefinidamente vi va la imputació,n 

delictuosa de una persona que con el tiempo probablemente ya -

dejó de ser peligrosa para la misma sociedad. 

El ejercicio de la acción penal corresponde en exclusi 

va.al Ministerio Público y a la policía judicial, que debe es

tar bajo la autoridad de mando de aquél, cosa que constituye -

una de las más trascendentales innovaciones hechas por la Con~ 

titución de 1917, a la organización judicial, es la que los -

jueces dejen de pertenecer a la policía judicial, para que no 

tengan el carácter de jueces y de partes encargados, como est~ 

ban antes de la vigencia de la Constitución, de· decidir sobre 

la responsabilidad penal y allegar de oficio, elementos para -

fundar el cargo. Cuando el ulinisterio Público no ejercita la -

acción se carece de base para el procedimiento. El monopolio -

de la acción penal no distingue entre delitos públicos y priv~ 

dos. 

Quinta Epoca: Tomo XIV. Pág. 924. Curtis y Amarillas 

Mario. 

Esta tesis viene a demostrar que el Derecho Positivo -

Mexicano, a través del tiempo ha sido causa de muchas innova-

ciones, mismas que en su gran mayoría, han -servido para prote

ger a la sociedad de opresiones y malos tratos de que había 

venido siendo objeto por. -parte de las mismas autoridades; por lo 
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que nosotros afirmamos que todo cambio que se realice en nues-

tra Constituci6n Política y en los diferentes ordenamientos l~ 

gales que rigen a la sociedad, en beneficio de ésta, es digno 

de tenerlo presente, porque son estos ca.~bios, los que mantie

nen la paz y tranquilidad dentro de una sociedad. 

Basta con la consignación que del reo haga el Ministe

rio Público, para que se entienda que este funcionario ha ejer 

citado la acción penal, pues justamente es la consignación lo 

que caracteriza el ejercicio de dicha acción, a reserva de que 

después y ya como parte dentro de la controvercia penal, el Mi 
nisterio Público promueva y pida todo lo que a su representa-,... 

ción corresponda. 

Quinta Epoca.: Tomo XXVII. Pág. 2002. 

Martínez Inocente. 

El ejercicio de la acción penal, se realiza cuando el 

Ministerio Público, ocurre ante el juez, y le solicita que se 

avoque al conocimiento del caso; y la marcha de esa acción pa

sa durante el proceso por tres etapas; investigación, persecu

ción y acusación. La primera tiene por objeto preparar el eje,E 

cicio de la acción penal ante los tribunales; la segunda se C!!; 

racteriza porque en ella ya hay ejercicio ante los tribunales; 

·y en la tercera o sea en la acusación, la exigencia punitiva -
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se concreta y el Ministerio Público, puede ya establecer con -

precisión las penas que serán objeto de análisis judicial y, -

por lo mismo ésta es la que constituye la esencia del juicio, 

ya que en ella pedirá, en su caso, la aplicaci6n de las sanci.2_ 

nes privativas de libertad y pecuniarias, incluyendo en ésta -

la reparaci6n, sea por concepto de indemnizaci6n o de restitu

ción de la cosa obtenida por delito. 

Sexta Epoca: Segunda Parte. Volumen XXXIV. Pág. 9 

A.D. 746-60. Luis Castro r.lalpica. 

Unanimidad de cuatro votos. 

Conforme al contenido de las tesis transcritas, debe-

moa concluir diciendo ,que si bien el Ministerio Fublico tiene 

amplias libertades de criterio para ver si se han reunido to-

dos los requisitos señálados por la ley para ver si hay o no -

delito durante la averiguación previa, sus actos no pueden ni 

deben ser arbitrarios y al hacer sus conclusiones éstas deben 

de estar de acuerdo a la verdad descubierta a través de la in

vestigación de aquellos hechos. 

E1 .Ministerio Público como representante de la socie-

dad que es, debe obrar de modo justificado y nunca en forma ~ 

bitraria, por lo que al ejercitar la acción penal debe hacerlo 

en forma inmediata al tener conocimiento de que se ha cometido 

un delito, sin que para el:lo sea necesario el obligarlo en fo!:_ 

ma alguna. 

En efecto, lo anterior se demuestra con las tesis que 

a continuaci6n se transcriben: 
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Cuando ejercita la acción penal o se niega a ejercit!l!: 

la el Ministerio Público es parte en un proceso y contra sus -

actos es improcedente el amparo. Las facultades del Iünisterio 

Público no son discrecionales; debe obrar de modo justificado 

y no arbitrario. (Tesis 190). La acci6n penal no está compren

dida en el patrimonio de los particulares ni constituye un de

recho privado de los mismos; no cabe obligar al ejercicio de -

la acción penal por medio del amparo, pues en tal caso dicho -

ejercicio quedaría al arbitrio de los tribunales de la federa

ci6n. 

Qllinta Epoca: Tomo XXIV. Pág. 1180. Zarate Ignacio G • 

. Idem. Tomo XXXIV. Pág. 2593. (Compañía -

Mexicana de Garantías. S.A.) 

Idem. Tomo c. Pág. 1010, 8285. 

Idem. Tomo LXXII. Pág. 379. Gutiérrez Aa 
selmo. 

Idem. Tomo CII. 3934/46. Pág. 898. 

El Ministerio Público, actúa como autoridad durante la 

. averiguación previa y contra sus actos procede el amparo. A 

partir del ejercicio de la acción penal sus actos son de parte 

procesal y no dan lugar al amparo. 

Se:ita Epoca: Segunda Parte. Volumen II. Pág. 97. 

A.D. 1983/56. 

José Márquez Muño~. 
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No ~a procedente el amparo contra la consignación de ~ 

la averiguación previa que hace un funcionario del Ministerio 

Público a otro miembro de dicha representaci6n social, porque 

no se causa agravio a quien figura como indiciado. 

Inf'orme 1970. Colegiado del Octavo Circuito. 

R. 573/69 Jos~ Echeverría Vázquez. 

La· autoridad de amparo debe suplir la deficiencia de -

la queja, ante todo, cuando estando prescrita la acci6n penal 

el quejoso no la alega. 

Informe 1969. A.D. 10753/66. 

José Luis Patiño Velazco• 

Procede el amparo para que se. integre la averiguaci6n 

previa, sin que ello implique el ejercicio forzoso de la ac--

ci6n penal. (Informe 1975. Colegiado del Oc~avo Circuito. R. 

404/75. María Elena Orduña de la Peña). Es improcedente el am

paro ·contra la negativa del Ministerio Público a ejercitar la 

acción penal, pues aquí aquel actúa como parte, no como autor.!_ 

dad. (Informe 1975. Colegiado del décimo Circuito. R. 476/974. 

Miguel Bolaños Gordillo). 

Cuando el Ministerio Público ha ejercitado la acción -

penal, carece de facultades para averiguar al margen o parale

lamente de la investigación que sigue el juez de la causa, re.! 

.pecto de los hechos consignados o en cu,anto a. personas distin-

tas de.l inculpado, pero ligadas con esos hechos. {Informe 1977 

Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. A.R. 70/77• 
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El Ministerio Público forma una institución única, por 

lo que una vez iniciado el ejercicio de una acción por parte -

de uno de sus miembros, no puede rendirse por otro sin vulne-

rarse el principio de unidad y responsabilidad de la misma in~ 

titución. (Tesis 191). La petición del Ministerio Ptíblico ad~ 

versa al pedimento condenatorio hecho por el agente adscrito -

al juzgado de distrito, implica jurídicamente un desestimiento 

del recurso interpuesto. 

Quinta Epoca: Tomo XXVIII. Pág. 1000 

Medina Víctor y Coags. 

Durante la investigación, el Ministerio Público tiene 

doble carácter; el de parte ante el juez de la partida y el de 

autoridad en relación con la víctima del delito. Por virtud 

del primero, es el encargado de aportar praebas con el objeto 

de que la investigación se perfeccione, y so~icitar la prácti

ca de las diligencias tendientes a dejar comprobados los requi 

sitos del artículo 16 Constitucional; en cuanto al segundo ca

rácter, que está en relación con la víctima dei delito, es el 

de autoridad, en la medida que tiene una potestad legítima que 

ha recibido de la Constitución, y que no es otra que la de 

ejercitar la acci6n penal. 

Quinta Epoca. Tomo CI, Pág. 2027. 9489/46. 



e o N e L u s I o N E s 

I.- Con vista en la experiencia obtenida a través del 

tiempo, los medios que han sido reconocidos por la ley para -

que se inicie el procedimiento penal, en el que el Ministerio 

Público tiene que realizar el levantamiento de las actas de -

averiguación previa son: la denuncia y la querella, cuyas·· éa-

racterísticas y diferencias quedaron señaladas. 

II.- Los obstáculos procesales son causas suspensorias 

que previamente han sido fijadas en la ley y que impiden la -

continuación de la secuela procedimental, pero una vez que se 

ha logrado quitar legalmente el obstáculo, se puede continuar 

con el .procedimiento hasta su total resolución. 

III.- La acción penal es el instrumento rodeado de in

finidad de cualidades para el logro de la justicia, pues el Es . -
tado, al tener conocimiento de que se ha quebrantado la norma 

penal, tiene la pretensión punitiva de que se castigue al vio

lador de la ley, ya que ésta no nace con el delito, sino que -

ésta es su presupuesto necesario; la exigencia punitiva, pert~ 

nece al Estado y es el deber que éste tiene de castigar al de

lincuente cuando por medio de su órgano acusador, ejercita la 

acción penal. 

IV.- Según la Doctrina Nacional, las características -

de la acción penal son: pública, indivisible, obligatoria, in

trascenden~e,_ irrevocable, autónoma y necesaria. 

v.- Tratándose de la extinción de la acción penal, re

sultaría contrario al interés social el querer mantener indefi 
~ ·. . -

nidamente viva la imputación delictuosa, ya que la demora en -
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juzgar a una persona y en ejecutar la sentencia no produce los 

debidos efectos educativos y preventivos, porque probablemente 

por esa época el presunto responsable del delito ya pudo habe.!: 

se corregido o dejado de ser socialmente peligroso, por lo que 

resulta inconveniente imponer una pena o castigo;·asimismo de-

be corregirse dentro de este capítulo en el Código Penal vigea 

te, el título de "Muerte del delincuente", porque en realidad 

tal título debe referirse .a procesado. 

VI.- El antecedente más inmediato de la Institución -

del Ministerio Público, es el francés; los campos de la acusa

Ción y .la decisi6n quedaron perfectamente deslindados en los -

·artículos 21 y 102 de la Constitución General de la República 

de 1917, pues en forma exclusiva se atribuyó la imposición de 

las penas al 6rgano jurisdiccional. Al Ministerio Público le -

corresponde en forma exclusiva la persecución de los delitos y 

el ejercicio de la acci6n penal. 

De las funciones de la acción penal se puede decir: 

a) Función investigatoria: en élla se prepara el ejer

cicio de la accion penal, cuando el Ministerio Público tiene -

conocimiento de que se ha cometido un delito; ésta se inicia, 

una vez que han quedado satisfechos los requisitos legales que 

se señalan en el artículo 16 Constitucional, puede encontrarse 

E3n la·posibilidad de.tenninar con. el ejercicio de .la acción P.! 

nal. 

b) Funci6n persecutoria: en ella ya hay ejercicio de -

·1a acci6n penal e intervenci6n del juez; esta función corre pa 
. . -

ralelamente con el proceso, domina y le da vida a la instru.c--
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ci6n, pues parte del momento en que se dicta el auto de formal 

prisión y finaliza con el auto que declara cerrada la instru.c

ci6n. 

c) Función acusatoria: esta se da cuando el Ministerio 

Público formula sus conclusiones con inculpación concreta y e~ 

pecífica; la acción penal de persecutoria, automáticamente se 

transforma en acusatoria. Si el Ministerio Público formula sus 

conclu'.;iones inacusatorias y son aprobadas por el procurador -

de justicia, desistiendose de la acción penal, esta función no 

tiene razón de ser. 

d} La acción penal: es el medio de hacer valer la pre

tensión punitiva por medio del Ministerio Público, pues éste -

como representante de la sociedad, debe exie;ir el serv{cio 

jurisdiccional a nombre del lesionado por ~l delito para que -

se determine la sanción que se le debe aplicar. 

VII.- Las diferentes tesis jurisprudenciales citadas, 

.rigen el principio nonn~tivo de los artículos 21 y 102 Consti

tucionales porque basta con que el fUnisterio Público tenga C.2, 

nacimiento, sea por denuncia, acusación o querella de que se -

ha cometido un hecho delictuoso, para que de inmediato entre a 

ejercitar sus funciones, siendo las principales: la investiga• 

ción de los delitos y el ejercicio de la acci6n penal sin di.s

tinguir si los delitos son públicos o privados. 
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